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G OB IE R N O  D E N A C I O N
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

D IS P O N IE N D O  la inclusión en la lista de Procuradores del 
Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Jaén don Antonio 
Alvarez de Morales.

Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Ayunta., 
miento de Jaén don Antonio Aívarez de Morales, se dispone

su inclusión'en la lista de Procuradores, en cumplimiento de 
lo establecidogilJBBel apartado e) del artículo segundo de la 
iLey de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis y, 
a reserva del juramento que debe (prestar según lo  prevenido 
en el artículo cuarto de la misma Ley.

Palacio de las Cortes a  ttrece de m ayo de mil novecientos 
cuarenta y  siete. ' • .

El Presidente fie las Ocotes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y  EGUIA

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 12 de abril de 1947 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Jaim e Gregori L lo
pis contra Orden de la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias de 21 
de febrero de 1946.

limo, Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de febrero último, fontó el 
acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios promovido 
por el Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo Pericial -de Contabilidad 

*del Estado don Jaim e Gregori Léopis 
contra resolución de la Dirección General 
de Marruecos y Colonias de 21 de febrero 
de 1946, relativa a la diferencia de ha
bares' que le corresponden por servicios

prestados en la Delegación je  Hacienda 
de la Alta v Comisaria de España en Ma
rruecos ;

Resultando que con fecha 14 de snéro 
de'194Ó don Jaim e Gregori Llopis se di
rigió a la Presidencia del Gobierno solí, 
citapdo que le fuera satisfecha la dife
rencia de habares entre la retribución per
cibida por é l„ en . el cargo de Jefe de la ■ 
Sección de Presupuestos de la Delega
ción de Hacienda de la . Alta Comisaría 
de España en Marruecos y la que le co
rrespondía a dicha plaza conforme al Pre
supuesto de la Zona para el año 1944, 
que atribuía a dicho destino la categoría 
de-Jefe de Administración de tercera cla
se ; y que informada la petición por la 
.Abogacía del Estado fué denegada por la 
Direocíón General de Marruecos y Colo
nias con fléchp 21 de febrero de 1946, por 
entender que el nombramiento y credem 
cial de dicho funcionarlo no fueron en

tonces de je fe  de Administración de ter
cera clase, sino de Jefe  de Negociado de . 
primera clase ;

Resultando que dicha resolución dene
gatoria fue notificada al inferesado, lle
vando el escrito que se le comunicó el ¡ 
sello de salida de ladDirección General de 
Marruecos y Colonias de ,22 de febrero 

1 , de 1946;
Resultando que confra esa resolución 

interpuso don Jaim e Gregori Llopis re
curso de reposición, por escrito fechado 
en 20 de abril de 1946, sin que se comu
nicase al recurrente resolución alguna re
lativa al mismo, por lo cual, y transcu
rrido *el plazo correspondiente, presentó 
con fecha 13 de junio de 1944 el actual 
recurso de agravios, que ha sido sometido 
a informe de ía Dirección Genera) de 
Marruecos y Colonias y luqgo al dicta
men del Consejo de Estad o;

Resultando que en la tramitación del
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presente recurso se han observado por 

•parte de la Administración las prescrip
ciones legales.

Visto : El artículo cuarto de la Ley 
de i8 de marzo de ¡044 y la Orden <]e 13 
de jun io 'del mismo a ñ o ;

Considerando qut- p a n  que pueda en
trarse en el fondo del recurso de agravios 
y estm arse  si la pretensión de! recurrente 
deb<.' ser estim ada o rechazada es» ante 
todo» indispensable que. por parte de 
^tquél, se hayan cumplido los requisitos 
exigidos por la Lev para la interposición 
do tales recursos y que tanto .estos como 
los que les son previos estén presentados 
dentro de los plazos legales ;

Considerando que en el caso presente 
la resolución recurrida fué comunicada 
al interesado por la Dirección General 
de ¡Marruecos y Colonias llevando el sello 
de salida del escrito en que se le comuni
có la fecha de 22 de febrero de 1946» y 
que el recurso previo de - reposición con
tra dicha resolución no fué presentado 
hasta el 20 de abril siguiente, en que 
ap arecet fechado el escrito en el que se 
Interpuso; es decir, mucho después de 
transcurrido el plazo- de quince días que 
señala taxativam ente el artículo cuarto 
de la Ley de 18 de marzo de 1944, para 
que pueda ser admitido tal recurso de 
reposición ;

Considerando que al venir a  quedar 
Incumplido’ el requiséo ineludible de la 
existímela de un recurso previo de repo
sición presentado dentro dé plazo no 
puede adm itirse el presente recurso de 
agravios, que debe ser rechazado sin 
entrar en el aná isis de l a ' fundamenta- 
’ción del m :smo ni decidir, por consi- 

. guiente; la razón que em cuanto al fon
do pueda asistir al recurrente.

D e conform idad con Ío consultado -por 
el Consejo de Estado y por acuerdo del 

. Consejo de M inistros,
Se declara impnxrédente el recurso de 

•y a g ra v io s  interpuesto por don Jaim e Gre- 
gori Liopis contra resolución de la Di- 
recc ón G em ral de M arruecos y C^oloinia* 
de 21 de febrero de 1946 relativa a la 
diferencia <̂ e haberes que le correspondan 
pot* servicios prestados en la Delegación 
de Hacienda de la Alta Com isaría de E s
paña eñ M arruecos.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T ÍN  .O F I C I A L  D E L  
E S T A fX )  'para conocimiento de V. I. y 
not; ficación al interesado, a tenor de* lo 
que d:s p °ne e l número primero de la O r
den de e<ta Presidencia del Gobiérno de 
12 de abril de 1945. *'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d .  12 de abril de 1947.-—P . D ., el 

Subsecretario. Luis C arrero. 1

limo. Sr. Director general' de Marruecos 
y Colonias,

O R D E N  de 12 de abril de 1947 por la 

que se resuelve el recurso de ag ra vios 

interpue s to por don Luis López Giavina 

 contra Orden de la P residencia del 

Gobierno de 28 de febrero  de 1946.

lim o. S r . : E l C onsejo de M inistros, 
con fecha 21 de febrero últim o, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

«lEn el recurso de agravios interpues
to por defn Lu is López G iavin a contra 
Orden de esa Presidencia fecha 28 de 
febrero de 1946;

R esultando que por Orden de I-a Pre
sidencia del Gobierno de 28 de febrero 
de 1946 se ascendió por antigüedad á 
don Bruno Vt-ga Rodríguez, número uno 
de los O ficiales del Cuerpo Técnico-Ad
m inistrativo, a  Je fe  de Negociado de 
tercera c la se ;

Resultando que contra dicha Orden 
inténpúsó recurso de reposición, en 22 
de marzo^ don Lu is López G iavin a, fun
cionario del m ism o Cüerpo, pidiendo la 
revocación de tal Orden, alegando que 
es el número uno de la categoría de Ofi
ciales prim eros desde i . °  de enero de 
1944, en tanto que é l  ascendido señor 
V ega e9 el número dos de la propia 
categoría, sin que; a juicio del recu
rrente, obste, a  su- pretcnsión el hecho 
de haberle sido concedida la exceden
cia voluntaria por otra Orden d$ la 
m ism a Presidencia de 4 de febrero de 
1946/ ya que esta  últim a disposición 
no es firme y ha s id o 'im p u gn ad a por 
el recurrente m ediante el correspondien
te recurso de ag ravio s, que se encon
traba aún sin resolver en el momento 
de interponer el que ahora $$  exam in a ;

Resultando que en 5 de abril el Ne
gociado propuso desestim ar el recurso 
dé agravios interpuesto contra la Orden 
d e  ¿5 de febrero, por entender que el 
señor G iavin a se encuentra en la situa
ción de excedente voluntario, y no en 
la de excedente forzoso, desde 24 de oc
tubre de 1945, en virtud de la Orden de 
4 de febrero de 1946, por lo que, a par
tir ide tal freh a, no le es de abono el 
tiempo transcurrido a efectos de anti
güedad, Según dispone el artículo 43 
del R eglam ento de 7 de septiem bre de 
1918, en tanto que el señor V ega R o 
dríguez. ha m ejorado su antigüedad con 
el tiempo transcurrido; añadiendo que, 
si bien la p rd e n  de 4 de febrero no e s ’ 
aún firme, ello no impide la ejecución 
de los ascensos que se produzcan en
tretan to ;

Resultando que, confirm ado el ante
rior acuerdo del Negociado, fué com u
nicada eií 10 de abril al señor 'López 
G iavina, que en 3 de m ayo de 1946 re-, 
currió en ag ravk ^  fundándose eaj los

mismos  razonam ientos anteriores, al 
tiempo que trata de dem ostrar que la 

^Orden de 4 de febrero, que le conce
dió la excedencia voluntaria, carece de 
fundam ento, no entrando el Consejo en 
las consideraciones que en este sentido 
hace el ¡n tre sa d o  por haberse tram ita
do el correspondiente recurso de agra
vios sobré la procedencia o no de esta  
'última Orden ;

Resultando que sobre el recurso de 
agravios prim eram ente citado inform ó 
la Sección de Personal de la Presiden
cia en el sentido de que no ha lu gar 
al referido recurso, basándose en tener 
concedida el señor López G iavin a la. ex* 
cedencia voluntaria por la anterior O r . * 
den de 4 de feb rero ;

Resultando que el expediente, a s í tra
m itado, fué rem itido a inform e de este 
C onsejo , el cual, estim ando que la cues
tión planteada en el recurso no- podía
resolverse sin conocer la decisión recaí--

\
’da en el anterior, de la cual dependía 
en definitiva ja situación adm inistrativa 
del señor G iavin a, se limitó a solicitar 
le fuese com unicada en su <4ía tal deci
sión ;

Resultando que por Orden de esa Presi
dencia de 25 de noviembre de 1946, se ha 
rem itido de nuevo el expediente al C on
sejo de ,Estado, acompañando copia de 
la resolución acordada por el Consejo 
de M inistros en 5 de julio de J946, en 
la que, de acuerdo con lo inform ado en 
su día por el Alto Cuerpo consultivo, 
se desestim a el recurso de agravios in
terpuesto por el señor López G iavin a 
contra la Orden de 4 de febrero de i94Ót x 
que le concedía la excedencia volunta* 
r i a ; >

V istos el artículo cuarto de la L e y  de 
18 de marzo de 1944 y el 43 del 'R eg la 
mento de 7 de septiem bre de 19 1S ;

Considerando que el presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto por don 
Lu is López G iavin a, O ficial del C uer
po TécnicolA d m jn istrativo  de la Presi
dencia del Gobierno, contra Ordqn de 
dicha Presidencia  ̂de 28  ̂ de febrero de 
1946, por la que se asciende a Je fe  de 
Negociado de* tercera clase  a  don B ru 
ñe V ega R odríguez;

C onsiderando que en la tram itación 
del m ism o ¿e han observado todos lo* 
requisitos exig idos por la legislación 
vigente, cum pliéndose también todo* 
tos extrem os precisos, en cuanto a la  • 
m ateria, p ara  la  adm isión del m ism o;

Considerando q u et por lo que haca 
al fondo, por Orden de Ié Presidencia 
del Gobierno ,de 4 de" febrero de 1946, 
ed señor López G iavina fué declarado ex
cedente voluntario, Orden que en la ac* 
tualidad es firme por no haber prospe-» 
rado el recurso, de agravio* que contra
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ello interpuso el ahora recuriente, por
no ser susceptible de ningún otro;

Considerando que, según el artícu
lo 43 de] (Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, «ek tiempo de la exceden
cia voluntaria no será de abono para 

*Iá antigüedad, el ascenso ni la jubila
ción», por lo que si el tiempo que el 
tf*efior López Giavina ha perdido, a efec
tos de antigüedad,V:omo consecuencia 
de su situación de excedencia volunta
ria, ea suficiente para pfoducLr una ma
yor antigüedád en el señor Vega Ro
dríguez (y así se desprende del expe
diente y s é  acepta por el propio recu
rrente), la Orden de 28 de febrero de 
*94)5 está dictada de acuerdo con Jas. 
normas vigentes; *

En consecuencia de lo expuesto, de 
conformidad con lo consultado por el 

.Consejo de Estadty el Consejo de Mi-, 
nistros ha resuelto desestimar el presenj 
te recurso de agravios».

Lo que de orden de Su Excelencia 
se publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  para conocimiento de 
V . I. y  notificación al interesado, a te
nor de lo que dispone el número prime
ro de la de esta Presidencia del Gobier
no de 12 de abril de 1945;

Dios guarde a V . I. muchos años. ' 
Madrid, 12 de a b r i l  de 1947. —  

P. D., el Subsecretario^ Luis 'Carrero.

Jlmo. Sr. Subsecretario de Presi
dencia del Gobierno. ?

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D EN de 8 de m ayo  de 1947 por la 

que se dispone el registro en la Ins
pección General de farm acia de in
secticidas « D .  D .  T »  y productos si
milares.

  

limo. S r . : E¡n estos últimos años el 
descubrimiento de nuevos productos in
secticidas ha originado una mayor deman
da de aquéllos, elaborados principalmente 
a báse de _exaclorobencen<| <«606», di- 
clorodifemKriclorqmetilmetano (D, D. T.)* 
Piretrina y Rutenonas y sus derivados, 
produciéndose como consecuencia de 
ello un fuerte movimiento comercial, 
que es necesario vigilar con el fin de ga
rantizar fta buena calidad de estos pro
ducto* y que los usuarios no se vean 
perjudicados por gentes desaprensivas 
que lanzan al mercado aquéllos, «19 
p&nguna intervención] sanitaria y fal
seando en las etiquetas e í  contenido do 

^principios insecticidas.
Por lo expuesto,
E e tf Ministerio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente^

Artículo i.® En el plazo de tres me
ses, a p a rtir le  la publicación de la pre
sente Orden < i el B O L E T IN  O F I -t 
C IAD  D D L E ST A D O , todos ios insec
ticidas utilizados en la higiene humana 
y veterinaria y principalmente Aos ela
borados, a base dé exaclorobenceno k6o^>, 
dicdorod’feniltriclorometilimetano (D. L>. 
T.), Piretrina y Rutenonas, para circu
lar en el mercado deberán ser registra
dos previamente en la Sección de Regis
tros Farmacéuticos* de La .Inspección 
General de Farmacia, dependiente de 

‘ esta Dirección, y elaborados en Labora., 
torios debidamente autorizados,

Art. 2.0 No podrán circular ©n ■ fd  
mercado é&tos insecticidas más que en

•7  '

los envases que'hayan sido previamente 
aprobados por la Dirección Genera] de 
Sanidad, en cuyas etiquetas se haga 
constar con toda' claridad la concentra
ción en tanto por ciento delf principio 
activo y el precio a que han de ser ven
didos al público. k ;

Art. 3.0 Todos lo(s j productos que se 
, registren en virtud de lo dispuesto en 

esta Orden podrán ser vendidos en far
macias y droguerías, '.indistintamente, 
pero de acuerdo con la ya legislado, 
quedaré prohibida la venta en otros es
tablecimientos no adecuados, muy es
pecialmente . erí aquellos que se vendan 
o manipulen sustancia» de comer y 
beber, .
•  Cuando por las características de su 

utilización tengan el carácter de espe
cialidad farmacéutica, quedarán éstas 
sometidas a todas las prescripciones ifue 
regulan su venta.

. L<  ̂ que comunico a V. “ I. para * su 
conocimiento y efecto».

Dios guarde a V . I. muchos año». 
Madrid, 9 de mayo de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z , 

limo. Sr. Directqr general de Sanidad.

O R D E N  de 12 desmayo de 1947 por la 
que se rectifica de fecha de admisión 
de instancias con objeto de cubrir 
500 vacantes existentes en Policía Armada 

y çde Tráfico. 

Exorno, S r . : Por considerar atendibles 
las razones <Jue Kan impulsado a esa 
Dirección General a interesar de mi auto
ridad la prórroga de la fedha fijada para 
la admisión de instancias, con objeto de 
cubrir 509 vacantes de Porcias Armados, 
cap arreglo al concurso anunciado por 
Orden de 29 de ma^zo últimd (B O L E 
T IN  O F IC I A L  D E J* E S T A D O  núme. 
ro 93)» 7  to^a vez que con ello no se 
altera ed espíritu de dicha convocatoria, 
he resuelto arrípjiar el plazo de admisión 
de instancias hasta el día de ios xx>- 
rriente». . '

Dios guarde a V. E. muchos aüos. * 
Madrid, 12 de mayo de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Éxcmo. Sr. Director general de Seguri
dad.

O R D E N  de 30 de abril de 1947 por la 
q u e  se resuelve el concurso voluntario 
de traslados de Celadores y Maquinis
tas Sanitarios de Puertos y Fronteras.

Ihno, Sr. : Visto él expediente de¡ con
curso voluntario de traslado, convocado 
en 6 de lebrero último, para' proveer e n -' 
tre funcionarios en activo servicio o en 
expectación de destino, de la plan-hila 
de personal técnico auxiliar subalterno 
de Puertos ‘y Fronteras, diversas vacan

tes. en su plantilla de destinos, así como 
sus resulte^; /

Vistas lias peticiones formuladas por 
concursantes, la Orden de convoca

toria, la de 20 de febrero 1941, así 
como ©1 informe «ai efecto emitido por 
el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación # 
de! presente expediente se han cumplido* 
todos los requisitos legales prevenidos, 

Este Ministerio, d# conformidad cbn 
lo informado por el Consejo Nacional de 
Sanidad y lo propuesto por esa Direo? 
ción General, ha tenido a bien aprobar 
eJ presente expediente, y, en su conse
cuencia, nombrar-:

Escala de M aquinistas: a don Joa
quín Novés Blasco, para la vacante de 

'la ' Estación Sanitaria Fronteriza de 
c P o rteou  ; a don Jósó Cervantes I^ópez, 

para la vacante en los Servicios de Sani
dad de Cádiz ;* a ' don Jpsé González A L  
w e z ,  para 3a ídem id. de Santa Cruz 
de Tenerife, y a don Jerónimo Pastor 
Cuenca, ídem id. de Tarragona.

Escala de Celadores : A don Bartolo, 
mé Artero Mateos, para la vacante en 
los servicios d e ‘ Sanidad de M elilla; 3  
don José León García, para la ídem ídem 
de Castellón ; a don Francisco García ' 
Baño, ídóm id. de V alen cia; a don 

Juan Sáez Sánchez, ídem id. de C euta; 
á don José Amengua] Enseña!, ídem ídem 
de Valencia ; a don Ricardo Ru?o Ibá- 
ñez, ídem id, de C á d iz ; a don Joaquín 
Díaz Barroso, ídem, fe}, de H uelva; a 
don Alonso Jerez Jereá, ídem id. de 
H uelva; a don Francisco Sanz Mari, 
ídem id. de L a s Palmas ; a don Nor- 
berto González *Dfaz, ídem id. de Avi- 
lé s ; a don Isidro Aizpurúa Susperre- 
gui, ídem id, Ide Gandía ; a don José Ro
dríguez Marichal, ídem fd, de Arrecife; 
a den Mariano Pastor ^Cuenca, ídem 
ídem de Vinaroz; a don Pedro Betan- 
cort Ribero, ídem id. de D en ia; a don 
Fernando Cervantes López, rídem id. d« 
Sevillá-Bonanza; a don Fernando Sán
chez deíl Río', ídem fd. de M elilla; a don
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Luis Salas Valle y don Fernando A gus

tín González G ard a, ídem id. de Salí 

Esteban de Pravia ; a don Tom ás O te

ro -Beri aqüero, ídem id. de T a rra g o n a ; 

a don Antonio González Alva.r«z, ídem 

Ídem de Santa Cruz de la P a lm a ; a 

don Francisco Otero González, ídem id. 
de Sevilla Bonanza; a don Rfcardo Alon

so Martínez, ídem id. de B Ü bao; a don •* 
Mauricio Fhirer Frías, ídem id. de C as

tro U rd ía le s; a  don Eugenio Vázquez 

Blanco, don José Pasto Fre'ixe y a don 

José Manuel Romesro Nevado, para tres 

» de las plazas destinadas a eventualida- 

d»es del servicio ; cada uno de ellos con * 

el haber amuall que por s*u empleo en la 

p la n illa  de personal técnico auxiliar 

subalterno de Puertos y Fronteras, le 

corresponda y  que se hará efectivo del 

capítulo rí°, artículo i.°, grupo 6.°, con

cepto 21 de la sección tercera del Pre- 

\supuesto vigente,
Lo digo a V . I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde e. V . I. muchos año®. 

Madrid, .3 0  de a b r i l  de 1947.—  

p. D.,^ Pedro F. Valladares.

limo. Sr, Director general de Sanidad.

   

M I N I S T E R I O
D E  J U S T I C I A

O R D E N  d e 16  d e  a b ril d e  19 4 7   p o r la  q u e  

s e  d e c l a r a  r e n u n c i a n t e  a l  c a r g o  d e  

O fic ia l H a b ilita d o  d e l J u z g a d o  C o m a rc a l 

d e  V i l la l ó n  d e  C a m p o s  ( V a l la d o l i d )  a  

d o ñ a  C o n c e p c i ó n  P l a n a s  U t r i l l a .

limo. S r . : D e conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2S del Decreto  

orgánico del personal auxiliar y  subal- 4 

terno de la Justicia M unicipal, de 19 

de octubre de 1945,
E ste  Ministerio ha acordado declarar 

renunciante al cargo, a petición propia, 

al Oficial H abilitado del Juzgado C o- 

marcal de Villalón de Cam pos (V alla. _ 

dolid), doña ^Concepción Planas Utrilla.
L o digo a V. 1. para su conocimiento 

y drm ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 16 de a b r i l  de J947.—  

P. D ., I. de Arcenegui, •

limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia M unicipal.

O R D E N  d e  16  d e  a b ril d e  19 4 7  p o r  la  q u e  

s e  d e c l a r a  e x c e d e n t e  v o l u n t a r i o  e n  

e l  c a r g o  d e  A g e n t e  j u d i c i a l  a  d o n  

José Luis Crespo Alvarez.

limo. S r . : Accediendo a  lo solicitado  

por don José Luis Crespo Alvares,

1 Agente judicial de} Juzgado de Instruc

ción de C a n g a s de O nís, y de confor- 

midad con lo prevenido en el <jpait¿KÍo

cuarto de la Grchn de 26 de abril de

1944.
Este Ministerio ha tenido .a bien de

clararle excedente voluntario en el re

ferido cargo.

Lo digo a 1 V. I. para su cono-cimien

to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, T ó  d<¿- a h r i 1 de ^947. —
P. D ., I. de Arcenegqi.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  d e  1 6  d e  a b r i l  d e  1 9 4 7  p o r  l a  

q u e  s e  d e c l a r a  e x c e d e n t e  v o l u n t a r i o  

en e l  c a r g o  d e  A g e n t e  j u d i c i a l  a  d o n  

Antonio Leal  M airén.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 

p o r'd o n  Antonio Leal -Mairén, Agente  

judicial del . Juzgado, de instrucción de 

O suna, y de conformidad con lo pre

venido en el apartado fcuarto de la O r- 

&en de 26 de abril de 19 4 4 ,

Este Ministerio ha tfhidq a bien deu 

clararle excedente voluntario en el re
ferido cai'go. !

L #  digo a V. I. para ,su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 16 de a b r i l  de 1947. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

Limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 17 de abril de 1947 por la que 

se  c o n c e d e  la  e x c e d e n c ia  v o lu n ta r ia  
a l  S e c r e ta r io  d e l J u z g a d o  C o m a r c a l 

d e  E je a  d e  lo s  C ab allero s (Z arago za ), 
d o n  H e r m e n e g ild o  A le g r e  L á z a r o .

limo. S r . : Accediendo a -lo solicita
do por don Herm enegildo Alegre L á 

zaro, Secretario del Juzgádo Com arcal . 

de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), 

y de conformidad con las disposiciones 

vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con

ceder la excedencia voluntaria solicita

da, por el plazo no menor de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci

miento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . 1. m uchos ‘años. 

Madrid, 17 de .a b r i 1 de 1947. —  * 

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Jus

ticia M un icipal

O R D E N  d e  2 9  d e  a b r i l  d e  1 9 4 7  p o r  l a  

q u e  s e  d e c l a r a  q u e  C r i s a n t o  

F e r n á n d e z  G ó m e z  n o  s u f r e  e n  l a  

a c t u a l i d a d  p e n a  a c c e s o r i a  a l g u n a  

q u e  p u e d a  s e r l e  r e m i t i d a .

Exorno, Sr. : Visto el expediente in

coado, con número 56, por la Comisión 

de Penaf Accesorias, a is&tancia d f Cri

santo Fernández Gómez, de treinta y  

eueve arios de edad, con domicilio en 

Pueblo de Cascabeles, de profesión 

Guardia Civiil, en solicitud de rehabili- .. 

tación, a efectos de reingreso, en su 

Cuerpí?,
Este Ministerio ha dispuesto, de acuer- • 

do con la propuesta formulada por la 

Comisión de Penas Accesorias ^

Que extinguida la pena de un año y  

cuatro, meses de 'prisión menor que 1® 

fué impuesta en víp de conmutación de 

la de doce años y urd día de reclusión 

' menor a que 'fué condenado por ed Con

sejo de Guerra Permanente núm, 5 d*  

Madrid> el 21 de octubre de 1939, en su
mario núm. 1.263, no existen accesorias 

que puedan serle- remitidas.
Lo que digo a V. E. paru su conoci

miento y demás efectos. ’ N
Dios guarde a V . 't í .  muchos años. 

iMadrid, 29 de a b r i l  de 1947.—  t 

P. D ., I. de Arcenegui.

Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 

de Penas Accesorias.

O R D E N  d e  2 9  d e  a b r i l  d e  1 9 4 7  p o r  l a  

q u e  s e  d e c l a r a  j u b i l a d o  f o r z o s o  a  d o n  

A n ton io  J o s é  M o n z ó n  D ía z ,  S e c r e t a r io  

d e l  J u z g a d o  d e  P a z  d e  V e g a  d e  

San Mateo (Las Palmas).

lim o. Sr. : D e  conformidad con lo dis

puesto en el artículo 50 del Decreto or

gánico do! Secretariado de ¡la Jiftticia M u

nicipal!, <fe 23 de diciembre de 1924,
Este Ministerio ha acordado declarar 

jubilado forzoso a don Antonio José M on

zón Díaz, Secretario del Juzgado de Paz 

de V ega de San Mateo (Las Palmas), ooji  ̂

los derechos paslvQs que' le reconoce la  

Ley de 17 de julio x94^
Lo que digo a V . I. para su cono

cimiento y demás efectos.

Dios guarde a .V. I. muchos años* 

Madrid, 29 de a b r i l  de 1947*—  

P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia

Municipal. '

O R D E N  d e  2 8  d e  a b r il d e  1 9 4 7  p o r  la  q u e  

s e  d e c l a r a  j u b i l a d o  f o r z o s o  a  c o n  

M a n u e l  P i ñ e i r o  G r a ñ a ,  S e c r e t a r i o  

d e l  J u z g a d o  C o m a r c a l  d e  C a n g a s  

(Pontevedra).

lim o. Sr. : D e conformidad con lo dis

puesto en el artículo 50 del Decreto or. , 

gánico del Secretariado de la Justicia (Mu~ 

nicipal, de 23 dé diciembre de 1944, •
E ste Ministerio ha acordado dedarar 

jubiüado forzoso a don Manuel Piñeiro 

Graña, Secretario del Juzgado Com arcal 

de C an gas (Pontevedra), con los derecho# 

pasivos que le reconoce la Ley de 17 de 

julio de 1946.
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Lo que digo a V. I . para su conocimiento 

 y dem ás efectos.
D io* gu ard e  a V. I. m uchos años. 

(Madrid, 29 de a b t i  i de 194 7.^ - 
P . D ., I. de A rcenegu i.

l im o . ; Sr. Subd irector gen era l de Ju s t ic ia  
^ lun ic ip al.

O R D E N  d e  29 d e  abril d.e 1947 por la 
que re in gresa  al servicio activo  el O ficial 

 de P rim era  clase del c u e r p o  de  
P r is io n e s , en situación de excedente voluntario 

don Jo s é  M aría  C en a rro  M a r
tínez.

lim o . . S r .A c c e d ie n d o  a lo. solicitado 
por don Jo sé  M aría C e n a rro  .¡M artínez, 
O ficial de prii/nera clase del C u erp 0 de 
P r :sioh<'S, en .situación de excedente ‘V o 

luntario , sin sueM o, y de conform idad 
con lo preceptuado en el artículo  409 del 

. v igen te  R eg lam en to  de los Serv ic ios de : 
P risiones ; -

E ste  'M inisterio ha ten ido a bien conr 
cederle o! re ingreso  al serv eio activo , con 
sueldo an ual de 7.200 pesetas, s ie n d o ’ 
destinado p a ra - la prestación de sus

•¡qfvieios a la P risión  C en tral del Puerto"
de S a n ta  M aría (Cádiz), con quince días 
de plazo posesorio ; ,

L o  d igo  a  V . I. p a^ á  su  conocim iento 
y  dem ás,-efectos.

D  os gu ard e  a  V . I . m uchos añ os. 

M a d rid , 29 de a b r i l  de* 194 7.—
P . . D ., 1. de A rcenegu i.

\  t > •
E m o. S r . D irector gen era l de P risio n es.

O R D E N  de  29 a b ril d e  1947 por l a  
que se c o n fir m a  c o n  c a rá c te r  d e fin it iv o ,  

 con so lidan do todos sus d erech o s, a l 
J e f e  de S e rv ic io s  de la S ección  F e m e 
n in a  del C u erp o  de P r is io n e s , doña  

 E n r iq u e ta  de G ra n d es  U ro sa . \

I lm o ^ S r . ; E n  cum plim iento  del D ecre
to de 2 de noviem bre- de 1940, y de 
acuerdo con las O rdenes m in isteria les 
de 21 de] ju lio  d e ' 1-942 y ré de junio  
de 1946, v ista  ,1a propifesta form ulado por 
la E scu ela  de E stu d io s1 Pen iten ciarios de 
haber cum plido  él requisito  exigido  en las 
O rdenes m in isteria les qu e  se c itan , un co 
que le fá ltab a p ara  con solidar la categoría  
qué qstvnta actu alm ente con el cará cter  1 
de H a b ilita d o ; f 1 \  ■

E ste  m isterio  h a  ten ido a bien cón- 
firrhar con carácter defin itivo, com o Je fe  
de S erv ic io s  de Ja Sección Fem en in a  dél 
C u ^ p o  de P risiones, Je fe  de N egociado 
de tercera c lase , con sueldo an ual de 
7.200 pesetas, a doña E n riq ueta  de G ra n 
des U ro sa ,i consolidando todos sus dere
chos en la E scu e la  T écn ico -D irectiva  ; de 
ta Sección Fem em iná ded m en cio n ad o ' 
Cuerpo» - . '

Lo  digo a V . I. p ara  su con ocim iento  
y dem ás efectos. .

D ios gu ard e  a  V . I. m uchos años. 

¡M adrid, 29 de a b r i l  de 194 7.—
, P . D ., I. de A rcen egu i.

lim o . S r .  D irector gen era l de P risio n es.

O R D E N  d e  29 d e  a b ril de  1947 por la  
qu e se co n firm a  con carácter d e fin it i
vo , co n so lidan do todos sus d erech o s, al 
O fic ia l de seg u n d a, clase del C u erp o  
de P ris io n es don Jo s é  L u is  G irá ldez  
de la H e lg u e ra .

lim o . S r . : V ista  la  propuesta fo rm u 
lada por la E scuela  de E stu d io s Pen iten
c iarios de 22 de m arzo próxim o pasado, 
de haber aprobado las a s ig n a tu ra s  en  q u e

fué suspendido el O ficial de segunda c la
se de la E sca la  T écn ico -A u x ilia r  del 
C uerpo de Prision es en él curso 1945-946 
don Jo sé  L u is  G irá ld ez  de la H el gü era , 
y con form e a lo preceptuado en las O r
denes m in isteria les de 3.1 de enero de 1944 
y  7 de m arzo d€ 1946,

É ste  -M inisterio ha tenido a bien con
firm ar con carácter defin itivo  a l m encio
nado O ficia l, quien consolida todos sus 
derechos en la  re fe rid a  E sc a la  del m en- . 
c ionado C u erp o . *

Lo digo  a V . I . p á ra  su conocimiento 
y detfiás efectos. 1

Dios guarde a V . I. muchos años. 
(Madrid, 29 de' a b r i 1 de 1947.—» 

P. D ., I, de Arcenegui.

lim o. Sr, Director general de Prisiones*

MINISTERIO DE H A C I E N D A
R e c tific a c ió n  a la O rd en  m in ister ia l de  

7 de m ayo de  1947, pu blicada en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día  11  del m ism o m es, sobre rea ju ste  
de la p la n tilla  de C o rred o res  o fic ia les  
de C o m e rc io .

Habiéndose padecido error en la p u b li
cación. de la Orden m ipist.erlal anterior
m ente aludida, a ' continuación se rectlfL  
ca en su parte pertinente: >

«N ú m e ro  5 .0 L a s  p lazas m ercan tiles  
a las que en la p e s e n te  p lantilla  np se 
les a s ig n a  C o rred o r y • no estén en la 

.actu alid ad  v a ca n te s, q u ed arán  am o rtiz a 
d a s  tan p ron to  se produzcan a q u é lla s . 

•L a s  v a ca n te s  hoy e x is te n te s  en p lazas  
a las qu e  se a s ig n a  m enor núm ero de 
C o rred u ras qué los qu e figu ran  en la 
p lan tilla  q.ue por la presen te  O rd e n  se 
m odifica y aq u e llas  o tras  e x is te n te s  én 
plazas qu e se sup rim en , qued arán , a u to - ’ 

m áticam en te  a m o rtizad as .»

E n  la ihserción  de la p lantilla  se a s ig 
nan tres p lazas a B e r ja , co rre sp o n d a n -, 
te al' C o leg io  de G ra n a d a , en lu gar de 
una p laza, qu e es la qu e  en la  actu al 
p lan tilla  se fija . • 7 ' ■

MINISTERIODE INDUSTRIA YCOMERCIO
O R D E N  de  2 1 de m arzo de  1947 p o r  la 

que se concede a, la entidad  « T e n e r ía  
M o d ern a  F ra n c o -E s p a ñ o la , S .  A .» la 
adm isió n  tem poral de p ie les c a b rías 
para  fa b rica c ió n  de «d ó n go las»  ,

• E x cm o . S r . : V ísta  la in s ta n c ia  d H g i-  
da a e ste  M in isterio  por « T en ería  M o
deran  Fran oo -JL sp añ o la , S A .», en tidad  
d o m ic ilia d a  en B a rc e lo n a , on la  qu e  s<v

lic ita  se le  conced a, con ca rá cte r  p e rm a 
nente, el rég iq ien  de ad m isión  tem p o ra l 
p ara  la im p o rtac ió n  de .p ieles c a b r ía s , en 
b ru to , con destin o  a la  fa b rica ció n  dé 
«d óngolas»  Y>ara la exp o rta c ió n  ;

V iétos, los in fo rm e s q u e  se h an  em iti
do por d ife re n te s  o rg a n ism o s , q h e  se 
m u estran  fa v o ra b le s  a  la  ad m isió n  tem 
poral p e d id a ;

* R e su lta n d o  qu e con re fe re n c ia  a  lo  ins
tado  no le  ha ’ p resen tad o  rec lam ación  
a lg,una d en tro  del p lazo  re g la m e n ta r io ;

C o n sid eran d o , q u e  la con cesión  de  ad
m isión tem poral de p ie les c a b ría s  p ara , 
fa b rica ció n  de «dóngo'las», o to rg a d a  a 
la propia en tid ad  so lic itan te , por D ecre
to d e ^ i;y  de ju n io  de 195.2» 9 ue a c tu a l- ,  
m e/ite se en cu en tra  ca d u c a d a , ha d e  con 
s id e ra r  cóm o de cará cter  tipo , y en ella  
puede b asarse  la ad m isió n  tem poral qtie 
ah o ra  se so lic ita , pu esto  qu e  su b sisten  

las con d icio n es en q u e  se a p o y a ro n 1 los 
razo n am ien to  por los que en tonces »e 
estim ó  con ven iente la con cesión , a los 
que puede a g re g a rse  actu alm en te la  ne
cesidad de obtener d iv isas  y de facilitar 
la con cu rren cia  en lo s  m ercados exterio 
re s  ; 1

C o n sid eran d o  que, pór en co n tra rse  la  
fá b rica  donde ha oe v e r ific a rse  la tra n s

fo rm ació n  in d u stria l de la s  p ie les próT 
r x im a a B a rce lo n a , donde e x is te  serv ic io  
p e rm a n e n te  d e  'la  R e n ta  de A d u an as , , 

puede f is c a liz a rse  d eb id am en te  d icha ib- 
d u stria fizae ió n  m edrante el rég im en  de 
in sp ecció n , cuyo  e sta b le c im ie n to  en su s
titución del .d e - 'in te rv e n c ió n ’ está  p rev is
to ppr ¿1 a rtícu lo  sexto  del re fe r id o  Q e. 
c reto  que o to rg ó  la con cesión  t ip o ;

C o n sid e ra n d o  q u e  se h a 'c ia d o  cum pli
m iento a cu an to  p rescrib en  las d isp o si

c iones v ig en tes en m a te r ia .d e  ad m isio n es' 
te m p o ra le s , y que, por tanto, es proce
dente e| a cuordo de este  D ep artam en to , 
segú n  lo q u s  d eterm in a  el a rtíc u lo  ter-



B. O. del E.—Núm. 134 14 mayo 1947 2823
cero del Decreto,ley de 30 de agosto de 
1 946,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por la- Dirección General de 
Comercio y Polítita Arancelaria, ha re
suelto dispone^:

1 .° Se concede a la entidad mercantil 
«Tenería Moderna Franco-Española, So- 
cieclad Anónima», domiciliada en Barce
lona»,' el régimen de admisión temporal* 
pai^a la importación de piéles cabrías, sa - . 
ladas /secas y secas dulces,. j>ara la fa
bricación de «dóngolas», que habrán de 
destinarse, precisamente, a la exporta
ción o entrada en Dépósito franco.

2.° La importación de las expresadas 
pieles, y la exportación de las «dóngo
las» con ellas obtenidas, se verificará 
por el puerto de Barcelona, cuya Adua
na será considerada como matriz a los 
efectos reglamentarios.

3.°, ILa transformación de las prime
ras materias importadas en las manu
facturas qvie se indican tendrán lugar en 
la fábrica de lia entidad beneficiaría de la 
concesión,, que está situada en Mollet del 
[Vallés (Barcelona).^

4.0 La presente concesión se autoriza 
en régimen fiscal de inspección, que se 
ejercitará por funcionarios del Cuerpo 
Pericial'.de Aduanas, quedando obligada 
la- entidad concesionaria al abono de los 
gastos que este servicio ocasione.

5.0 El plazo de vigencia de esta con- k 
cesión, en las condiciones que se ©sta- 
blecen, será el de un^año. Transcurridos 
seis#/ mese^ de ejercicio de la misma, la 
•Inspección de la  fábrica rendirá a la Df-, 
rección General de Aduanas uná Memo
ria, en la que consignará los datos rela
tivos a las importaciones y exportación 
nes realizadas, a iás mermas y desperdi
cios y a los rendimientos reales que so  ̂
producen en el proceso de la fabricación y 
formulará las demás observaciones que 
considere de interés en relación con el 
desenvolvimiento *de la concesión. La 
Dirección General de Aduanad remitirá 
esta Memoria; acompañada de.su propio 
informa, a este Ministerio para-que, te
niendo en cuenta los mencionados ante
cedentes, resuelva lo que proceda respec
to a las condiciones y normas definiti
vas que puedan establecerse ©n el e jer
cicio futuro de la concesión.

б.° Las exportaciones que se vayan 
realizando con a tas cuentas co
rrientes de pieles importadas al amparo 
de esta concesión habrán4 de tener lugar 
dprifcro del aplazo de seis meses, contado 
a partir de las sucesivas importaciones, 
pudiendo ^éstas verificarse eñ cualquier 
piomento, dentro del plazo de vigencia 
señalado én ,el aipartádo quinto.

7.0 (Las mermas que sufren las píeles 
en su transformación quedan fijadas en 
fel 86 por 100 para las que se importen

saladas socas y en el 81 por 100 para 
la s  secas dulces, como tipos máximas, 
estando incluido en estos porcentajes el 
pelo de cabra #que se obtiene», calculado 
en un i<8 por 100. Por consiguiente, 
cuando se trate de la clase de pieles pri
meramente citada), el rendimiehto será 
de 14 kilogramos de «dóngolas» por cada 
100 kilogramos de pieles, y para la cla
se mencionada en segundo lugar, de' 19 
kilogramos. A base de lo consignado ân
terior mente, la Inspección de la fábrica 
determinará, en c¿da caso, les verdade
ros .rendimientos, así como-las cantida
des de desperdicios o residuos que», por 
tener existencia real y aProvccbamiento 
económico, hayan de satisfacer, cuando 
no se exporten, los dereóhos arancela
dos-que correspondan a las cantidades 
equivalentes de mercancías importadas, 
a cuyo efecto expedirá las oportunas 
certificaciones.

8.° Dé conformidad con lo* dispuesto 
en el artículo sexto del Decreto-ley de 
30 de agosto de-1946, por el que se fa
cilita el desenvolvimiento del fégimen 
de admisiones temporales, para la ejecu
ción de las operaciones^e importación y 

.exportación correspondientes* a la admi- y 
sión temporal autorizada por/la presente 
Orden, el concesionario deberá, previa
mente, plantear de manera excreta, an- 
tê  la Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria, cada operación a 
realizar, y este Centro directivo resulve- 
rá, ín  cada caso, lo q\ie estime» proce
dente. 

9.0 Se cumplimentarán las demás 
prescripciones establecidas sobre admi
siones temporales y tóalas las de carác
ter general aplicables al¡ caso, dictándose 
por-el Ministerio dé Hacienda las nor- 

 complementarias adecuada’s al cum
plimiento de lo dispuesto en la presante 
Orden.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, >21 de marzo dp 1947.

 SUANZES

E&cmo. Sr. Ministro do Hacienda e iíus- 
trísimo señor -Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

ORDEN de 21 de abril de 1947 por la 
que se readmite al servicio del Estado 
al Auxiliar del Cuerpo de„ Auxiliares a 
extinguir don Manuel Arqued Dieste.

 fimo. S r . : Visto el expediente de do  
puración instruido en virtud \de Instan
cia presentada por don Manuel Arqued 
Dieste, Auxiliar dtefl Cuerpo de Auxiliar 
res a extinguir, separado del servicio 
por Orden de 14 de junio de 1940  ̂ en

aplicación del artículo 13 de la Ley de  
10 de febrero de 1939,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del J u e z  Instructor y con 
el informe emitido por’ la Asesoría Ju 
rídica, 'ha tenido a bien disponer lo .si
guiente:

1 .° Dejár sin efecto la Orden de 
este Departamento de 14 de junio de, 
1940, en virtud de la cuáf don Manuel 
Arquet Dieste fué separado del servicio, 
y readmitir a dicho funcionario en el 
cargo que venía cjesempeñando-dé Au
xiliar del .Cuerpo de Auxiliares a extin
guir, con las sanciones de traslado for-. 
zoso, prohibición de solicitar cargos van 
cantes durante tres años e inhabilitación 
para el desempeño de puestos d-e mando 
o de confianza, debiqndo percibir sus ha
beres a partir de la fecha de la presente 
Orden y quedando destinado. a prestar 
sin servicios a la Delegación de Indus
tria d<e León! -

2.0 Oue teniendo en cuenta la9 co
rrida» de escalas que se han verificado 
en el Cuerpo de Auxiliares 'a extinguir, 
se coloque al señor Arqued Dieste en 
el .Escalafón de dicho Cuerpo en la cla
se de*Auxiliares de primera, con el suel
do anual de 6.000 pesetas, entre don 
Mauricio Juan de la Escosura. y Ber-# 
trand y doña Angela Montero y Rodrí
guez de Trujillo, con el número 8 bis, 
hasta tanto que se produzca vacante en  
dicha claáe, en cuyo momento se amjpr-

 tizará, oon 'ocasión de ella el excediente 
que como consecuencia de su reingreso 
se produce en la plantilla, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
tercero del Decreto de 22 de abril de 
i9 4 ° .  •

3.0 Que como consecuencia de dichas 
corridas de escalas se le expida un tí
tulo administrativo de Auxiliar de se
gunda clase, con antigüedad de i.° de 
julio de 1941 y sueldo anual de 5.000 
pesetas y otro de Auxiliar de primera 
clase con antigüedad de 11 de .agosto dé

 1945 ^ el haber anual de 6.000 pe'setas, 
que Le hubiera correspondido de hallar
se en activo, el primerorsin efectividad

 económica y el de Auxiliar de primera 
clase con la fecha de la presente Orden.:

4. º  Qu© por incrementarse transito
riamente en una plaza más la plantilla 
de Auxiliares de primera clase,del Cuer- ' 
po de Auxiliares* a extinguir, se incoe 
el. oportuno #exp^dieñte a fin de 'obte
ner' del Ministerio de Hacienda un ŝu
plemento de crédito por 6.000 pesetas, 
importe de los haberes que anualmente 
corresponde, percibir al señor Arqued 
Di este, cuyo suplemento deberá figurar 
en el presupuesto de este. Departamen
to hasta que se produzca' vacante en la 
citada clase y s© afñortice cotí ocasión
de ella .el excedente producido.
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$.° Que hasta tanto no tenga lugar 
la concesión d d  referido crédito, perci
ba dcxn Manuel Arqued Dieste sus ha
beres con cargo a la Sección ió, artícu
lo /primero,{ grupo séptimo, concepto 
primero del vigente presupuesto de este 
Ministerio.

Lo qué comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2i de abril de 1947. — 
P. D., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

O R D EN  de 30 de abril de 1947 por la 

q¡ue se concede a la entidad «Comer

cial e Industrial de Productos Agríco

las, S. L .» la admisión temporal de raíz 

de manioc para su transformación en 

harina ozonizada, con destino a la ex

portación.

Excm o. -Sr..: > V ista la instancia di
rigida a e ste Ministerio por la entidad 
«Comercial e Industrial de Productos 
Agrícolas, S. L.», domiciliada en Ma
drid, en la que solicita que se le con
ceda, con carácter permanente, el ré
gimen de admisión temporal para la 
importación de¡ raíz de manioc para su 
transformación en harina - ozonizada 
para usos industriales, con destino a la 
exportación ;

Vistos los informes que sobre la men
cionada petición han emitido los orga
nismos que reglamentariamente han si
do consultados, favorables en su mayo
ría a la concesión de admisión temporal 
que se defnanda, si bien en alguno de 
ellos se exponen observaciones sobre 
las dificultades que podrían • presentarse 
para el. aforo de la mercancía a impor
tar, que se. han tenido presentes ál es
tablecer los términos de la presente 
concesión;

Vistos los escritos .que en contra de 
•la mencionada petición han presentado 
numerosos industriales dedicados a la 
fabricación de productos que utilizan la 
raíz de manioc como primera m ateria ;

Resultando que la admisión temporal 
que se solicita se basa en la de carác
ter tipo otorgada por Decreto de 7 de 
marzo del corriente año, a cuyas con
diciones se ajusta el solicitante en su 
instan cia;

Considerando que las operaciones que 
se pretende realizar al amparo del ré
gimen de admisión temporal son bene
ficiosas para la economía nacional por 
la producción de divisas y de trabajo

que representan, así como por 1 ven- 
' tajoso aprovechamiento de los residuos 

de fabricación ;
Considerando que se ha dado cumpli

miento a cuanto prescriben Jas  disposi
ciones vigentes en materia de admisio
nes temporales, y que, por tanto, es 
procedente el' acuerdo de este 'D eparta
mento, según lo que determina el ar
ticulo tercero del Decreto-Ley de 30 de 
agosto de 1946, '

Esto Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección Genera; de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto disponer:

i.°  Se a utoriza a la entidad «Comer
cial e 7Industrial de Productos Agríco
las, S. L.», domiciliada en Madrid, pa
ra  importar, en régimen de admisión 
temporal, raíz de manioc para su trans
formación en-harina ozonizada para usos 
industriales, que deberá destinarse a la 
exportación.

2.0 L a s  importaciones de la primera 
materia expresada y las exportaciones 
de harina ozonizada se efectuarán por 
la Aduana de Bilbao, que se considera 
como matriz á los efectos reglamenta
rios.

3 .0 La transformación de la raíz de 
manioc que se importa en el expresa
do régimen se verificará en la fábrica 
de la Sociedad beneficiaría, situada en 
Madrid, calle de Moratínes, núm. 29.
. 4.0 La concesión se otorga por un 
año, a partir de la  fecha de la publi
cación de la ¡presente Orden, plazo que 
•será prorrogable, a petición de la enti
dad beneficiaría, si de la información 
que se practique oportunamente por el 
Ministerio de Industria y Comercio re
sulta conveniente la continuación de 
aquélla. ; -

5.0 L á s  exportaciones de harina ozo
nizada que se vayán realizando, con car
go a la raíz de manioc importalda ha
brán de tener lugar dentro del plazo 
de éeis meses, contado a partir de las 
sucesivas importaciones de este último 
producto, las que podrán verificarse en 
cualquier momento dentro del plazo de 
vigencia señalado en el apartado cuar
to de eéta Orden.

6.° ,A los efectos de la debida con- 
tabilización de esta admisión temporal 
se tendrá en cuenta que en la trans
formación industrial se produce un 5 
por ciento de mermas de fabricación y 
queda, un 23 por 100 de. residuos leño
sos, que se destinarán precisamente a 
la fabricación de piensos para la ali-, 
mentación del ganado.

Por consiguiente, por cada cien kilo*, 
gramos de harina ozonizada que se ex
porten han de darse de. baja en la cuen

ta corriente abierta en ia Aduána ma
triz ciento treinta y ocho kilogramos 
ochocientos gramos de raíz de manic 
importada.

Las mermas y desperdicios indicados 
han de considerarse tipos máximos, sus
ceptibles de variación por las posibles 
diferencias de calidad, tanto de la ¡pri
mera materia como del producto fabri
cado, por lo que habrán de determinar
se exactamente para cada expedición.

7.0 La presente concesión se otorga 
en rég.imeñ de inspección, a ejercitar 
por funcionarios del Cuerpo Pericial de 
Aduanas. Dicha inspección, mediante 
ias comprobaciones y análisis que esti
ma oportunos, determinará para cada 
expedición importada los verdaderos 
rendimientos en 1 elación con lo consig
nado en el apartado sexto, debiendo 
adeudar los residuos leñosos los- d ^ e- 
chos correspondientes a la partida aran
celaria, en la que, por su empleo, se en
cuentre tarííada la raíz de manioc im
portada.

S.° L a  ^entidad beneficiaría de esta 
concesión garantizará, a satisfacción de 
la Aduana, el importe de los derechos 
.arancelarios máximos, y las demás . 
exacciones que sean exigióles.

9.0 De conformidad con lo dispues
to en el artículo sexto del Decreto-Ley 
d e '30 de agosto de 1946, por el que se 
facilita el desenvolvimiento del régimen 
de admisiones temporales para la eje
cución de las operaciones de importa
ción y exportación correspondientes a 
la admisión temporal autorizada por la 
presente Orden, el concesionario deberá 
previamente plantear de manera con
creta ante la Dirección General de Co
mercio y Política Arancelaria, cada ope
ración a realizar, y este Centro direc- 4 
tivo resolverá en cada caso lo que es
time procedente. >

10. Se cumplimentarán las demás 
prescripciones e¿tablecidas sobre admisio
nes temporales y todas las de carácter ge* 
neral aplicables al caso. Por los Minis
terios de Hacienda y de Industria y 
Comercio se dictarán las normas que 
se estimen adecuadas para la práctica 
de los servicios correspondientes al des
envolvimiento de la concesión, en sus 
aspectos fiscal y económico.

L o  que comunico/ a V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. •

Dios guarde a V. E . muchos años.

Madrid, 30 de a b r i l  de 1947.—
P. D., Emilio de Navasqüés.

Excmo. Sr. Ministro de. Hacienda e
limo. 'Sr. Director general^de Comer
cio y Política Arancelaria.
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M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 15  de abril de 1947 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios térm inos la sentencia dictada por 
el Tribunal Suprem o de Justicia , con 
f echa 13 de marzo del corriente año, 
en el recurso conten cioso-adm inistra
tivo interpuesto por la Jun ta Local de 
Fom ento P e cuario  de Villanueva de 
Argecilla (G uadalajara), contra Orden  
del M inisterio de A gricultura de 19 de 
octubre de  1944, sobre aprouecham ien
to de pastos.

Ilmo. Sr. : Habiéndose dictado por la 
S a la  C u arta  ‘del Tribunal Suprem o -de 
ju s tic ia , con fecha 13 -de m arzo del co
rriente año, sentencia firm e en el re
curso contencioso-aidm inistrativo núme
ro 741, interpuesto por la Ju n ta  Local 
de (Fomento Pecuario de V illanueva de 
A rg e c illa ' (G u ad ala jara) contra Orden 
del M inisterio de A gricu ltura de 19 de 
octubre de 1944, sobre aprovecham iento 
de pastos en el térm ino m unicipal de 
V alferm oso de ,ls M onjas, de la  m is
m a p ro vin cia ; sentencia cuya .parte dis
positiva dice a s í :

« F a lla m o s: Que, desestim ando las ex
cepciones de falta  de personalidad • en 
la parte  actora y de defecto legal en 
el m odo de proponer la  dem anda ale
g a d a  ,por el F isca l, debem os declarar y  
declaram os no haber lu gar a l recurso 
interpuesto por la  Ju n ta  Local de Fo^ 
mentó Pecuario  de V illan ueva ¿ e  A r- 

■ gecilla contra la Orden dél Ministerio* 
de. A gricu ltura  de 19 de octubre de 1944, 
que desestim ó el recurso interpuesto 
por la referida Ju n ta  contra acuerdo de 
la * D ireccióp G eneral de G anad ería  so
bre. aprovecham iento de p astos en el tér
mino m unicipal de V alferm oso  de las 
M onjas, en Ja  provincia de G u.a¿ale
jara .»

/ E ste  M inisterio ha tenido a bien d iv  
poner que se cum pla la  precitad a sen
tencia en s u s  propios térm inos.

(Lo que digo  a V . I . '  para  su cono
cimiento y efectos.

- D ios guarde a  V .( I. m uchos años. 
M adrid, 15 de abril de 1947.

R E IN

Jlm o. S r . Subsecretario  de este D ep ar
tamento. . ' .

O R D E N  d e  2 1  de abril de 1 947 por la  
que se nom bra Portero M ayor, de p ri
m era  clase, en turno de libre designa
ción a don Carlos O rtega L ó p ez.

lim o. S r . : V acan te  la plaza de Por
tero M ayor de prim era clase de e é ie  
D epartap^nto  ,y  haciendo uso de la fa 

cultad conferida en el párrafo segundo 
del apartado segundo ck-l artículo no
veno, del D ecreto 'd e  la .Presidencia del 
Consejo de M inistros <le 8 de diciembre 
de 19 31,

¡Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar en ascenso, Portero Mayor de* pri
mera clase del Cuerpo de Porteros de 
los M inisterios C iv iles en esto D epar
tamento al Portero prim ero, que pres
ta sus servicios en los C entrales del 
mismo, don C arlos  ̂O rtega (López, con 
eLáucldo anual de siete mil pesetas, con 
antigüedad y efectos económicos de 18

de marzo del corriente año, por reunir 
las condiciones que taxativam ente so 
requieren para -er nombrado en turno 
de libre designación para el expresado 
cargo, con arreglo a l-3 disposición aru 
tenor mente citada. *

Lo que comunico a V7. I. para su co 
nocimiento y efectos.

D ios gúarde a V. I. muchos unos. 
M adrid, 21 de abril de 1947.

R E IN

lim o. &r. Subsecretario  de este M inis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de  10  de abril de 1947 por la 
que se concede a don Francisco B en i
to D elgado el titulo de Ingeniero indus
trial «honoris causa».

lim o. S r . : En atención a los rele
vantes y extraordinarios m éritos con
traídos por don FYancisco Benito D el
gado, cuya intensa y eficaz actuación 
profesional ha perm itido la nacionali
zación de determ inadas producciones in
dustriales, especialm ente en el cam po 
de la  E lectrónica, lo que ha dado lugar 
a  un considerable aum ento en el des
arrollo industrial de  esta  ram a, con po
sitivo  benefioio de la economía nacional 
y  elevación de nuestro prestig io  en el 
exterior, y  a fin de que ' sus desvelos 
patrióticos tengan el debido reconoci
miento oficial,

E ste  M inisterio, accediendo a  lo soli
citado por el C laustro de Profesores de 
la  Escuela E sp ecia l de Ingenieros In
dustriales, reunido en Ju n ta  extraordi
naria , ha tenido á  bien conceder á don 
Frartcisco ^Benito D elgado el título de 
'Ingéniero Industrial «honoris' causa».

(Lo que digo a  V. I. para su' conoci
miento y demá§ efectos.

D ios guarde a V . I. muchos año9. 

M adrid, 10 de abril de 1947.
IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irec to r 'g e n e ra L d e  Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 24 de abril d e 1947 por la 

que se aprueba el presupuesto de in

gresos y gastos form ulado por la E s

cuela Especial de Ingenieros In d u s

triales.

Limo. Sr. ¡ V isto éfl presupuesto de in
gresos y gastos form ulado para e>l año 
actual por la, Escuela Es»peciai de Inge

nieros Industriales, de ¿onform idad con 
la Ley de 13 de marzo de 1943, cuyo 
importe asciende en ambos conceptos a  
87.574,73 pesetas para el Establecim iento 
de B arce lo n a; 151.663 para el de Bilbao, 
y 355*6°o para el de Madrid.

Teniendo en cuenta lo informado por 
la  Intervención General de la Adminis-, 
tracin del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder su aprobación y 'disponer quedo 
autorizada la  distribución de dicho pre
supuesto en la form a que en tfl m ism o 
figura.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y  dem ás efqctos.-

Dios guarde a V. I. muefios años.
¡

(Madrid, 24 de abril dé 1947. •

*  IB A Ñ E Z  M A R T IN
t

lim o. Sr. Director general' de- Enseñanza
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 29 de abril de 1947 p o r  la  

que se aprueba el presupuesto  de in

gresos y gastos para el actual e jercicio

económico form ulado por la Escuela

Especial de Ingenieros N avales.

lim o, . S r . : V isto el presupuesto pa
ra  el actual ejercicio económico eleva
do por la E scuela Especial de Ingenie
ros N avales, que asciende a  la sum a 
de 154 200 pesetas, tanto en ingresó* 
como en gastos, y de conform idad con 
el informe de la Intervención G eneral' de 
la  Adm inistración del E stad o ,

E ste  M inisterio ha tenido a bien con
ceder su aprobación.

Lo digo  a V. 1. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos año*. 
M adrid, 29 de abril de 19| 7* ■■ 4

LBA Ñ EZ M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E nse- 
. fianza Profesional y  Técnica.
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OR DEN de 30 de abril de 1947 por la 
que se aprueba el presupuesto de in
gresos y gastos para el actual ejerci
cio económico formulado por la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mon
tes.

limo, Sr. : Visto el presupuesto para 
el actual ejercicio económico elevado por. 
la Escuda Especial' de ingenieros de 
Montes, qu-r;- asciende a la suma de pe
setas 231.000, tanto en ingresos como en 
gastos, y de conformidad con ©1 informe 
de la Intervención General de la AdmL 
«listración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder su aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
7 -demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1.947. •

I3AÑEZ ¡MARTIN

Iflmo. Sr. Director general de Enseñán-
/

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de abril de 1947 Por la 
que se aprueba el presupuesto de ingre
sos y gastos formulado por la Escuela 
Especial de ingenieros Agrónomos y 
Profesional de Peritos Agrícolas, para 
el actual ejercicio económico.

limo. Sr. : Visto ©1 presupuesto para 
©1 actuál ejercicio económico elevado por 
la Escuela' Especia] de Ingenieros Agró
nomos y Profesional de Peritos Agríco
las, que asciende a la suma de 165.000 y
169,000 pesetas, respectivamente,, tanto 
en ingresos como en gastos, y de con
formidad con el informe de la Interven
ción General de Administración del Es
tado, • .

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder eu aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento/ 
y demás efectos. * *

Dios guarde a V. I, muchos año*. 
Madrid, 30 de abril de 1947.

IlBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 3 de mayo de 1947 por la 
que se aprueba los presupuestos de in
gresos,y gastos formidados por las Es
cuelas Superiores de Arquitectura de 
Madrid y Barcelona para e l  ejercicio 
económico actual.

J-Imo. Sr. ; Vistos los presupuestos pre
sentados por las Escuelas Superiores de 
Arquitectura de Madrid y Barcelona, pa
ra el ejercicio económico actual, que im
portan, tanto ©n ingresos como en gas
tos, 177.300 pesetas y 67.000 pesetas pa

ra las Secciones de Arquitectura y Apa
rejadoras de Madrid, respectivamente, y 
48.310 y tiX990, para Arquitectura y 
Aparejadores, de Barcelona,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe de la Intervención General de < 
la Administración del Estado, ha tenido 
a bien conceder su aprobación.*

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1947»

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica. \

-  • r,

ORDEN de 3 de mayo de 1947 por la 
que se aprueba e l  presupuesto de in
gresos y gastos formulado por la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas.

limo. Sr. : Visto el presupuesto <je' in
gresos y gastos para el actual ejercicio 
económico formulado por la Escuela Es
pecial de Irígenieros de Minas, cuya su
ma asciende a 807.979,20 pesetas, por 
ambos conceptos,

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe de la Intervención General de 
la. Administración del Estado, ha tenido 
a bien conceder su aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 3 de mayo de 1947. >

IBAÑEZ MARTIN
^ * i

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica,

ORDEN de 9 de mayo de 1947 por la 
que se dan normas para la aplicación 
del Decreto de 7 de octubre de 1939 y 
disposiciones complementarias sobre 
convalidación de  estudios extranjeros.

. limo. S r . : Las circunstancias espe
ciales que concurren en algunos súbditos 
extranjeros, que cursan o pretenden cur
sar sus estudios en Centros españoles, 
aconsejan dictar algunas normas que’fa
ciliten eventual mente la aplicación , del 
Decreto ,de 7 de octubre die 1939 y dispo
siciones complementarias.

En consecuencia, este Ministerio acuer- 
d a :

i.° Previa autorización 'especial ded 
Departamento podrán los Colegios Ma
yores oficiales o reconocidos y las Enti
dades o Establecimientos con Enes análo
gos, presentar expedientes condicionales 
de convalidación de estudios extranjeros 
para los escolares en ellos inscritos, y a 
reserva de su posterior integración regla
mentaria, sin más documentación que la

solicitud inicial acompañada de certifica
ción expedida por el Centro autorizado 
en la que se especifique Ja situación aca
démica del interesado con arreglo & las 
leyes de su país.

A la vista de ambos documentos la 
Subsecretaría acordará, para cada caso 
y sin más trámite, ¡la incorporación que 
proceda y ordenará la inscripción corres
pondiente en el Establecimiento de que 
se trate, para que el alumno inicie o 
siga sus estudios normalmente. Cuando 
se trate del ingreso en Escudas espacia
les, los interesados verificarán un exa
men de suficiencia, expresamente convo
cado para ellos, aunque reunieran las 
condiciones debidas conforme a la legis
lación de su nacionalidad.

2.0 A la terminación de sus estudios, 
que rhabrán de ser realizados curso por 
curso, se podrá expedir a los alumnos 
comprendidos en esta Orden el corres
pondiente título con validez académica, 
pero sin efectos oficiales, si se trata de 
Facultades ; y un diploma especial en el

veas o de Escuelas de Ingenieros y Arqui
tectura, que les acreditará como Inge
nieros o Arquitectos libres.

Cuando se trate de alumnos a los que 
, se les hubiera, reconocido la validez par

cial de estudios superiores, será obliga* » 
toriq una reválida especial para cada 
caso, al terminar el grado correspon - 
diente.

3.0 La tramitación estrictamente re
glamentaria de los expdientea de conva
lidación de estudios relativos a estos 
alumnos podrán continuarse, con plenos 
efectos Legales, yen cualquier , momento, 
si los interesados aportan la documenta
ción. prevenida en el citado Decreto ¿e 
7 de octubre de 1939 y disposiciones 
complementarias. La resolución corres
pondiente determinará en cada caso lo 
que proceda en orden al acoplamiento 
de los efectos provisionales o limitados 
concedidos en los números., anteriores con 
los que se previenen en la legislación 
general citada.

Lo digo a V. I. para sü conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio* ■

ORDEN de 9 de mayo de 1947 por 
la que se dan normas para la tramita
ción de expedientes que se refieran a 
gastos presupuestarios.

limo. S r . : Suscitadas .dudas y dis
crepancias entre algunas Secciones' del 
Departamento sobre la tramitación de
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expedientes que, por referirse a gastos 
presupuestarios, deben pasar por la de 
Contabilidad, oída* la Asesoría Jurídica, * 
a propuesta de la Subsecretaría, y en
tre tanto ,no se promulgue el nuevo Re
glamento del Régimen Interior,

Este Ministerio dispone:

i.0' Corresponderá a cada Sección 
del Departamento instr: ir los expedien
tes relativos a los servicios a su cargo, 
reuniendo en cada caso todos los ante
cedentes necesarios £ara su tramitación, 
proponiendo, cuando .proceda, el infor
me de la Asesoría Jurídica y formulan
do su parecer en forma de propuesta.

2.® Si el expediente se refiere a cré
ditos presupuestarios, la Sección lo pa- * 
sará, con todos sus antecedentes,, a la 
de Contabilidad y Presupuestos. Esta, 
juego de emitir su informe sobre la pro
cedencia del, gasto propuesto y existen- 
tía de crédito y consignación, lo remi-\ 
tirá a la Intervención de Hacienda para 
su fiscalización.. Devuelto por la Inter
vención a la Sección de Contabilidad, 
ésta, si hubiera reparo de carácter eco
nómico, lo solventará, remitiéndolo, en 
cambio, a la Sección de origen, si los 
reparos fueran de índole administra
tiva.

3.0 Resueltos estos incidentes o de
vuelto el expediente por la Intervención

* sin objeciones, será enviado por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos a 
la Sección que lo- iniciara, a fin de que 
si obtiene el conforme de da Dirección 
General respectiva o de la Subsecreta
ría, en su caso, sea redactada la opor
tuna Orden ministerial que, con sus 
traslados, será sometida por el Subse
cretario o el Director general a quien 
corresponda a la firma del Ministro •

4.0 Uno de los traslados a que se re-, 
fiere el número anterior se dirigirá a la 
Sección de Contabilidad para el trámi
te de toma dé razón y contraído defini
tivos.

5.0 Los expedientes de alquileres, 
tanto los que se refieran al aumento le
gal producido por el recargo tributario 
como los que afecten/ a nuevos contra
tos, someterán a las reglas anterio
res.

(Lo ,digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
\Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de mayo de 1947.
IBA Ñ EZ M ARTIN 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER- 
 NACION 

Dirección General de Correos y Telecomunicación
(Correos.—Sección 4.ª (Red Postal).— 

Negociado de Centros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata para la  

conducción del correo, en carruaje o 
automóvil, entre las oficinas del R a
mo de Cabeza d e l  B uey y su estación 
férrea.

Debiendo procederse a Ja celebración 
d© subasta para contratar la conducción 
del correo,’ en carruaje o automóvil, en- 
tre las oficinas del Ramo de Cabeza del 
Buey y su estación férrea, en .el tipo de 
ocho mil quinientas pesetas anuales y 
con arreglo a las demás'condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se halla
rá de manifiesto eq la Administración 
Principal de Badajoz y Estafeta de Ca
beza del Buey hásta el día 4 de junio 
próximo y que la apertura, del pliego 
tendrá .lugar el día 9 de diefio meé, a 
las oqce hora^, en la citada Administra. 

v ción Principal. ■
Madrty, 7 de mayo de 194.7.—®̂ I D L 

v rector general, P, A., eI Secretrió ge- 
«eral, M. González. .

M ód§l o  d e  p r o p o sic ió n

Don F. de T ,, natural de ......u . .,  v e .
cinc1 de .........   sé obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de .... a ...•

y viceversa por el precio de ...........  (en
letra) pesetas (en letra) cénti
mos, con arreglo a las' condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. .Y  pa
ra seguridad de esta proposición acom
paño a ellá. por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado en 
  la fianza de 1.700 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
67$~A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

  y del Notariado
Resolución de 27 de marzo de 1947 en 

el recurso gubernativo interpuesto por 
don Mateo Sánchez Rosique contra la 
negativa del Registrador de la Propie
dad de Cartagena a  cancelar una men
ción.

Excmo. S r . : En el recurso guberna
tivo interpuesto por don Mateo Sán
chez .Rosique contra la negativa del Re
gistrador de. ¡a Propiedad de Cartage
na a cancelar una mención pendiente 
en ’ este Centro en virtud de .apelación 
del «recurrente;

Resultando que, por escritura autori
zada en Cartagena el 19 de enero de 
1922 .ante el Notario que fué de; dicha 
ciudad don Lucas Díaz Tapia, doña (Ma
ría Rolandi Monasterio, asistida y con 
licencia de su esposo, vendió a don Jo 
sé Ronmatí Vicedo, transmitiéndole to
tal y definitivamente su dominio'con to. \ 
píos lps derechos inherentes ail mismo,

> según se hace constar en la escritura, 
una casa de planta baja destinada a al- - 
macén', situada en dicha ciudad, en Ja v

calle de la Maestranza, número 30, pac
tándose en la estipulación quinta lo si
guiente: «Para en el caso de que doña 
María Rolandi Monasterio, ô  sus here
deros, tuviesen que vender la casa nú
mero uno de la calle de Mariano Sanz, . 
de t-sta ciudad, y el comprador o com
pradores de la 'm ism a les exigieren ,1a 
adquisición de la casa-almacén que se 
transmite en esta escritura al señor Bon- 
matí, viene obligado dicho señor y, exi 
su caso, sus herederos a ceder a la se
ñora Rolandi Monasterio o a los suyo9 
la expresada casa-almacén con un au
mento en el predo en. venta en que figu., 
ra en la presenta escritura que no ex
cederá del ciento sesenta por ciento, li
bre de todos gastos para el señor Bon- 
rnatí, en poncepto de indemnización de 
daños y perjuicios», y haciéndose cons
tar, por último, en la estipulación sép
tima que el comprador aceptaba el do
minio que se le transmitía, y ambas 
partes, los respectivos derechos y obhV 
gaciones a que quedaban obligados por 
la escritura, inscribiéndose* oportuna
mente el citado documento;

Resultando que do<n Mateo Sánchez 
Rosique dirigió una instancia al IRegis- 
trador de-la Propiedad de Cartagena con 
fecha de 3 de mqyo de 1946, en la que 
hacía constar: que por compra a don 
Eugenio Tabares González, formalizada 
en escritura pública de 29 de noviembre 

, de 1945 ante el Notario de Cartagena 
don Javier Hidalgo Serrano, era dueño , 
de la finca urbana pintes aludida; que, 
según resultaba deil Registro; dicha tin
ca füé propiedad de don Jo¿é Bonmatí 
Vicedo, quien la adquirió por compra a  
doña María Rolandi Monasterio, segúri 
la escritura que autorizó el. Notario do 
Cartagena don Lucas Díaz Tapia el 10 
de; enero de 1922, mencionándose un 
derecho personal a favor de doña Ma
ría Rolandi al copiar íntegramente en 
la inscripción la estipulación quinta con., 
tenida en la escritura autorizada por el 
señor Díaz T ap ia ; que como lq vigen- 0 
te Ley ftipotecaria establece en su a** 
tículo 98 que los derechos persorrale's no 
asegurados especialmente no tendrán la 
consideración de gravámenes a los efec* 
tos de esta Ley y deberán ser cancela- ■ 
dos por el Registrador a instancia1 da 
parte, solicitaba que se llevase a efecto 
la cancelación de la mención del refe
rido derecho personal;

Resultando que al pie de ta citadal 
, instancia, el Registrador consignó la su 

guiente nota: «Denegada la cancelación 
solicitada en la precedente' instancia 
porque la mención a que se refiere no 
esfá comprendida entrq las que cita el 
artículo 98: de la vigente Ley Hipoteca-,; 
ria, ,púe9 se trata de * una reserva de 
derechos a favor del vendedor qué con
diciona o limita las facultades del ad- 
quirente, según lo estipulado en el con
trato, y que debe constar en la inscrip
ción como elemento determinante de la 
extensión del 'derecho inscrito, conforme 
a lo ordenado en el artículo noveno de 
la  Ley. y 61 ded Reglamento»;

Resultando que don Mateo Sánchez 
iRosiqúe interpuso recurso gubernativo 
contra la anterior calificación.y expuso: 
que la cuestión a dilucidar consistía en * 
determinar la naturaleza del derecho es* ? 
tablecido a  favor de doña María Rolan- • 
di y consignado em la inscripción ; quo 
siguiendo el tradicional criterio de dú»
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ferenciar los derechos abligacionale9 de 
ios reales, atendiendo al su jeto y  ob je
tó respectivo, era ijvdudable que el su
jeto  pasivo  de la re la c ió n , juríd ica  es- 

 ̂ tablecida en la escritu ra  d e  io  d e  ene
ro  de 1922 lo e ra  don José B onm atí y, 
en su caso, sus h e red ero s; que el obje
to no era una cosa  que esté  fuera d« 
la  voluntad hum ana, sino el com prom i
so de ceder a  la  señora R olando, en de
term inada can tidad, una cosa, es decir, 
una obligación  de h a c e r ; que el dere
cho del cual era titu lar dicha señora no 
podía hacerse efectivo frente a  todos, 
porque no es un « j u s i n  re», sino qu e 
era ejercitab le  con tra  el señor Bonraa- 
tí, único o b ligad o  a hacer una cesió n ; 
qu e  la afirm ación contenida en la nota 
del R egistrad o r de  que se*trata  de una 
reserva de derechos que condiciona o 
lim ita  las facultad es del adquirente es
tá en abierta  contradicción con lo ' esta
blecido en' da escritura de venta, según 
la jc u a l doña M aría R olandi vendió al 
señor Bomftjatí, «transm itiéndole total y 
definitivam ente su dom inio con todos los 
derechos inherentes a l mismo», la finca 
que en dicha escritura 9e d e scrib e ; que 
de esta  afirm ación no se desprende nin
guna reserva ni lim itación del dom inio 
tran sm itid o; que, en realidad, en la es
critu ra  de 10 de enero de 1922 se es
tipularon varios co n tra to s: uno, el d e 
com praventa d e  la finca, q u e se en aje
nó sin lim itación a lgu n a  y  sin su jetar 
la transm isión a pacto qu e la condicio
nara, y  otro, el reflejado en la estipula
ción quin ta, por virtud d e , la cual el 
señor B onm atí contrajo la  obligación  de 
ceder laf finca adquirida si se  daban los 
supuestos contenidos ; que,* a\ prim era 

• v ista , p arecía  deducirse de la c itad a e s . 
tipulación la  existen cia  de . un derecho 
de retracto a favor de la- ven dedora; 

. pero tal h ipótesis habrá qu e  rechazarla, 
.porque ni se consignó expresam en te la 
facultad para retraer, ni so estableció 
p lazo  para su ejercicio ; que si sólo a 

' fines dialécticos se adm itiese! que la 
obligación contraída podía con stitu ir una 
lim itación de los derechos^ del com pra
dor, tal obligación tendría carácter p e r. 
sonal, por tratarse de un sim ple com 
prom iso, acerca del cual no se co n sig
nó en la escritura n in gun a ga ran tía  que 
dejara afecta  la finca para e l  caso , [per
fectam ente previsible, de incum plim ien- 

, t o ; que situar ]a obligación  entre I09 
derechos reales lim itativo s del dom inio 
ofrecía  extraord in arias dificultades y 
conduciría a situarn os an te  un verdade
ro  fan tasm a h ip o te ca rio ; ' que la  volu n 
tad de los contratantes está  .perfecta
m en te expresada en la  estipulación  sép
tim a a>l fijar, de un lado, la existen cia 
de un contrato de com praventa, y  de  
otra  parte, señalando la existen cia  de 
p a cto s cuyo contenido sólo hace refe
rencia a derechos p erson ales; que si 
hubieren querido con stitu ir algún dere
cho real lim itativo  del dom inio de la 
finca enajenada, adem ás de que lo hu
bieren exp resad o en el cuerpo de la 
escritura, lo habría aceptado el enaje
nante en la estipulación  f in a l; que la 
Exposición de m otivos de la nueva Ley 

% H ipotecaria  es c laram en te opuesta a la 
adm isión de m enciones por tratarse de 

* derechos inciertos, de  eficacia  dudosa y 
m uchas veces de no fácil identificación, 
y term inó citando, en apoyo de su a r
gum entación, las R esoluciones de ¿23 de

noviem bre de 1934 y  17 de octubre de 
1945 y  *as Sentencias del T ribu n al Su
prem o de 9 de jun io de 1S71, 19 de m a r. 

,20 y  29 de octubre de 1872 y 15 de 
octubre de 1897;

R esultando que e l R egistrad o r, en 
defensa de su calificación, a le g ó : que 
era necesario diferenciar, a los efectos 
canoelatorios, ]as m enciones del dero
gado artículo 29 de aquellas a que alu
de el núm ero n oven o  del artículo 61 del 
R eglam en to H ip o teca rio ; qu e el verda
dero concepto h ip o tecario ’ d e  la m ención 
se contrae a  la referencia hecíha exp re
sam ente éñ inscripciones o  anotaciones 
de la existen cia  de un derecho real sus
ceptible de inscripción especial y se 
parada, independientem ente dej derecho 
qu e se inscribe, p ero  qu e a fecta  a  la 
m ism a finca y  aparece con sign ado en 
el títu lo que produce el asie n to ; que, 
delim itado ásí el seiftido propio de las 
mención es h ipotecarías, sólo a é sta s  hay 
que áplicar la caducidad decretada en la 
nueva iLey, im procedente en el caso del 
recurso., porque el derecho m encionado 
a  que alude el re c u rr e n te ' no es o tro  
que el con signado en la c láu su la  quin
ta de  la escritura del 10 de. enero de
1922 ; que, conform e al artícu lo  prim e
ro de la L e y  H ipotecaria, los derechos 
personales, ni ahora ni antes son sus- . 
ceptibles de in scrip c ió n ; si constan  en 
el R egistro , es de una m anera indebi
da, y si bien no les pueden alcanzar
los efectos de la fe pública registral,
está facultado ahora el R egistrador pa
ra  can celarlos, según el artículo 98 de 
la nueva Ley ; que si en nuestra legis
lación se sigu iera  un criterio  cerrado en 
cuanto al n úm ero de derechos- reales que 
se reconocen, el citado precepto no ofre
cería d ificu lta d ; pero no siendo así, la 
aplicación de  e sta  norm a can celatoria  
solo debe usarse en casos m uy claros y  
siem pre con criterio  re s tr in g id o ; que el 
artículo 14 del R eglam ento H ipoteca
rio está redactado en térm inos de gran 
am plitud, y la propia L ey  perm ite ei a c . 
ceso al Re'gistro de  condiciones y otras 
cau sas de rescisión  y  resolución que-en  
buenos principios n o  se pueden ca ta lo 
ga r entre los derechos reales, y , sin em . 
bargo, tienen reconocida eficacia en 
cuanto a terceros, todo lo cual m oti
vó la im portan te doctrin a  sentada en la 
R esolución de 13 de ju n io  de 1935; que- 
la  redacción de la c láu su la  objeto del 
recurso no fué m uy escrupulosa,^ y a is 
ladam ente considerada, hay m otivos p a
ra calificar de derecho p ersonal el que 
en ella se estab lece; que ello ño ob s
tad te, entendía qu e la c o n stan cia  del ci- . 
tado p acto  en la inscripción se hizo de
liberadam ente ,por e¡ R egistra d o r, de 
acuerdo con e l,p rop ó sito  deseado por los 

‘¿contratantes y  no podía cancelarse por 
el procedim iento sencillo y  excepcional 
del artículo 98, debiendo acu d irse  a los 
T ribunales, bajo cuya  sa lvagu ard ia  “es
tán los asientos, para  q u e  hagan  la 
declaración solicitada por el recu rren te;

R esultando qu e, reclam ad o inform e 
al  ̂ N otario don Javier H id a lg o  Serra
no, sucesor y encargado del protocolo 
de don Luc^s D íaz T a p ia , expuso que, 
a su juicio, ra transm isión del dom inio 
de la finca se verificó total y definiti
vam ente, según se hizo con star en la 
escritu ra; que en U  práctica notarial, 
cuando una venta se condiciona o li
m ita, se acostum bra a redactar las

c láu su las diciendo qu e fca v' ¡vía se rea
liza con ¡la lim itación  que se dirá, o 
bien en otros térm inos análogos que 
indiquen desde el p rin cipio que la v en -* 
t^ no se verifica  de  un m odo absolu
to, y en la c itad a escritu ra  no se hizo 
nada de e s t o ; que la estipulación sép
tim a reafirm a esta creencia de inexis
tencia de lim ita c ió n ; que, a su juicio, 
la o b lig a c ió n . contraída en la estipula- 
ción qu in ta  caía  dentro del ám bito de 
aplicación del artículo 98; que muchas 
veces se han hecho en lás inscripciones, 
transcripciones o referen cias de derechos 
qu e nunca debieron in gresar en el Re
gistro , y el caso  ¿el recurso era uno 
de e llo s ; que a correg ir este vicio va 
encam inado el artículo yS, que debía te. 
ner plena eficacia,' por tbdo lo cual en- 

„ tendía que procedía ja revocación de la 
n o ta ;

R esultando que el Presidente de la 
A udiencia confirm ó la nota del Regis- ' 
trador p or razónes a n á lo g as a las ex
p u estas por este funcionario en sii in
form e ;

V isto s los artículos 1*451, 1.507 y 
1.508 dH C ódigo C iv il ;  29, 98 y dis
p o sic ió n  transitoria prim era, letra A), 
de la Ley H ipotecaria, y la Resolución 
de este C entro directivo de 17 de octu
bre de 1945;

C onsiderando que el problem a fun
dam ental p lanteado en este recurso con
siste  en  determ inar la verdadera natu- 

• raleza que reviste la figura jurídica 
creada en la estipulación qu in ta  de la 
escritura de com praventa de 10 de ene
ro de 1922, porque, según se Je con- 
oeda carácter real o personal, iprodu- 
eirá d istin tos efectos en ql cam pó hi
p otecario ; /  ^

C onsiderando que la posible, analogía 
que pudiera gu ardar d ich a relación-! ju
rídica con ei retracto  convencional que
da descartada desde el m om ento que 
carece de • los dos elem entos esenciales 
exigido^ por ei C ód igo  C iv il en ¿us ar
tículos 1.507 y 1.508, y  que son la con- 1 
signación expresa del derecho de 4^, 
traer, cum pliendo lo prevenido en el 
artículo . 1.518, y  el establecim iento de 
un p lazo  para su ejercicio  que, en de
fecto ¿e pacto . expreso, lo señala ta
xativam ente dicho C u e rp o  legal, ■' por 
todo lo cual pudiera estim arse que el 
contenido de dicha relación  guarda ma  ̂
yor afinidad con el de-nominado dere
cho dé^opción, pero configurado en e s - . 
te caso com o sim ple com prom iso o pro
mesa de venta, según lo demuestran 
las siguientes c irc u n sta n c ia s : primera, 
lâ  transm isión del dom in io de la finca 
vendida se ^verificó total y definitiva
m ente sin n inguna reserva ni limita
ción, según se hace constar en la pro
p ia e sc r itu ra ; segu n da, la obligación 
contenida en la estipulación  de refe
rencia crea sólo un vín culo  obligacio- 
n a l entre los con tratan tes y sus here
deros, com o aparece de su tenor lite
ral «viene obligado al señor 5 onmatí’ 
y  en su caso sus. herederos,** a cedSr a " 
la señora 'Rolandi M onasterio o a Jos 

1 suyos»; tercerá, existe  una absoluta 
indeterm inación en cu a n to  al plazo pa
ra el e jercicio  del derecho concedido a 
la vendedora, y cu a rta ,. d^  todo ello se 
deduce que no ha pretendido 'constituir.

. se un  típico derecho de .opción con ca
rácter real, figura ésta  que, s i n  hallarse 

. todavía regulada en nuestro régimen
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hipotecario y cuyo acceso al Registro 
ha ,sido ha sido ampliamente discutido, 
puede, no obstante, ser admitida co«n 
iin criterio progresivo al amparo de la 
doctrina del «numerus apertus»;
- Considerando que como las partes se" 
limitaron a establecer un pacto que só
lo a las mismas y a sus herederos afec
taba, es indudable que los posteriores 
adquire-ntes, del inmueble deben verse 
litíres de sus trabas y restricciones y 
desligados en absoluto de las consecuen
cias que pudieran derivarse de la ex
presada estipulación, que s: bien fué 

’ recogida en la inscripción'"* que causó 
oportunamente la escritura de compra
venta, no perdió ¡por ello su verdadero 
carácter obligaicional, toda vez que los 
asientos practicados en el (Registro no 
alteratti la naturaleza de Jos derechos 
que se inscriben;
, Considerando que más bien que una 
mención, en el verdadero sentido técni
co hipotecario, el caso discutido consti- 
tuve una modalidad o condicionamiento 
de la relación jurídica inscrita,’ que afee, 
ta al derecho objeto de la inscripción y 
cuya expresión registrad es lógica con
secuencia de lo establecido en la regla 
novena del artículo 61 de] Reglamento 
Hipotecario;

Considerando que e^ftas modalidades 
deben tener pleno acceso al Registro 
cuando revistan trascendencia real, y 
aunque no es posible desconocer las di
ficultades que entraña, en un sistema 
contrario al «numerus. clausus» de los 
derechos reailes, el criterio de selección 
para separar lo relativo ál derécho obli- 
gacional de lo que pertenece al derecho 
ae cosas, es indudable que la nueva 
Ley Hipotecaria reafirma el tradicionaí 
criterio de exclusión del ámbito' regis
trad de los derechos personales, .y ’al. 
prudente arbitrio y competencia del fun
cionario calificador queda reservada tan 
importante misión, para' centrar así ej • 
verdadero contenido de la institución 
registral, desnaturalizado muchas veces 
cuando se recogen pacto^, cláusulas y 

^condiciones desprovistos de verdadera 
sustancia jurídica inm obiliaria;

Considerando que la legislación y lá 
jurisprudencia modernas son cada vez 
tnás opuestas a la admisión de mencio
nes de tipo personal y a conceder alcan
ce real a los pactos que,, como el aho
ra discutido, no. pueden desenvolverse, 
sino en el campo propio del derecho de 
obligaciones ni provocar otros efectos 
civileá que los contractuales entre los 
interesados o sus causahabientes, posi
ción brillantemente defendida en 'Ja Ex
posición de motivos de* la. (Ley de Re
forma hipotecaria, de 30 de diciembre 
de  ̂1944, y . que cristalizado en el 
articulo 98 dei vigente texto refundido, 
precepto que debe ser observado con. 
su natural eficacia para no desvirtuar 
el  ^ntido de la reforma ni hacer esté
riles lds propósitos del legislador, ple
namente compartidos en este punto por 
la doctrina,

Esta Dirección General ha acordado 
revocar el aiuto apelado.. >' .

o con devolución del exp^dien- 
. ^  original,-comunico a V. E . para su 

C0? r i m.ient° y demás efectos.
Madrid, 27 de marzo de 10 4 7 .- ® !  Di- 

r genera* Eduardo L, Palop,
Exemo. Sr Presidente de la Audiencia 

Territorial de Albacete. *

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
A cu erd o  p o r e l q u e  se  c o n c ed e  a  la  

Fundación  «Premio Cajal», instituida 
en la Facultad de Medicina de Madrid, 
la exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Temando Eñríquez de Salamanca y 
, Dan vi-la, Decano de la Facultad de Me..' 
djeina de la Universidad Central, ^ l i 
citando, en nombre de la Fundación 
«Premio Cajal», la exención del- impues
to sobre los bienes de las personas ju
rídicas ; y

Resultando que don Santiago Ramón-: 
y Ca^l,^ por .testamento otorgado ante 
el Notario dod Anastasio Herrero y, Mu- •! 
ro en 4 de noviembre„de 1931, ir.sti- ! 
tuyó la Fundación «Premio Cajal» pa-ia 
los. alumnos de Anatomía patológica de 
las Facultades de Medicina do Zarago- 1 
za y Madrid. Facultad de Medicina de 
Zaragoza; Como tributo de agradeci
miento y veneración a ' lo s  Profesores 
de la Facultad de Medicina de Zarago
za y como estímulo a .sus alumnos do 
Anatomía—asignatura que enseñó co
mo Auxiliar y Director de Museos du
rante su juventud—, legó a dicha «Fa
cultad la cantidad de 25.000 pesetas no- 

- mínales, que serían destinadas por el 
Claustro, y en la formu que estime con
veniente, a premiar .anualmente al alum^ 
no de Anatomía descriptiva más apli
cado y sobresaliente con la renta que 

. 1 a citada cantidad produzca. En igual
dad, de mérito será preferido el candi
dato de más modestas condiciones eco
nómicas. Para aspirar" ai premio será 
condición indispensable haber obtenido 
la nota de Sobresaliente en los dos cur
sos de Anatomía y halber próbado es
pecial vocación * para los trabajos de an--. 
‘fiteatro y laboratorio. Facultad de Me
dicina de Madrid É E n  iguales condicio^- 
nes será adjudicado anualmente en la 
Facultad de Medicina d é  Madrid otro 
premio correspondiente a la renta 
25.000 pesetas nominales rpara el ulurpS^ 
no más sobresaliente en las asignatura^ 
de Histología normal y Anatomía pato
lógica. Este premio se otorgará termi
nado e l.terc^  año de la carrera de Me
dicina, y deberá recaer necesariamente 
en un alumno que haya obtenido en 
I09 dos exámenes la1 nota de Sobresa-, 
líente y demostrado, además, destreza 
y aplicación en los trabajos de labora
torio;

(Resultando que por Orden del Minis
terio de Educación Nación alx de 13 de 
diciembre de 1945 se, clasificó a la Fun
dación de que se tirata con el carácter 
de benéfico-docente \ particular, con la 
obligación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas, al Protectorado;

Resultando que* el capital , se haííá 
^constituido en la actualidad p o r: Un 
depósito ahecho ed el Banco de; Espa
ña, transmisible p o r  endoso, núme
ro 353.121 y constituido por los sigiíien- 
tes efectos: seis carpetas provisión ales 
de la Deuda Perpetua Amortizable al 
4 ipór 100 1935, cupón 15 de agosto' 
de 1943; dos serie números 235.511- 
274.799, de 1.000 pesetas; dos de la se
rie B, húmeros 712-4.308, de ¿.000; una >

serie E, número 10.453, dóe 25.000. To
tal, 51.000 pesetas nominales;-

Considerando q u e el artículo 50, 
apartado F), .de la Ley de los Impues
tos de derechos reales y sobre trans
misiones de bienes, de 29 de marzo ele 
1941, y el 264, numera octavo, del Re
glamento para su aplicación, de la pro
pia fecha, declaran exentos del impues
to sobre bienes de las- personas jurídi
cas los que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición personas, 
se,hallan afectos o adscritos a la reali
zación de un objbto'benéfico de los enu
merados en el artículo seguñdo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siem
pre. que en él se empleen directamente 
los mismos bienes o sus rentas *o pro
ductos ; ' ■ *

Considerando que el carácter de la 
(Fundación de que se trata es el de be-, 
néfico-docente particular, según la cita
da' Orden de clasificación de 13 de di
ciembre de 1945, v. que no existe perso
na interpuesta, ya que el Patronato tie
ne la obligación de ..rendir cuentas y 
presentar presupuestos al Protectorado, 
no pudiendo, por tanto, disponer de los 
.bienes sin incurrir en responsabilidad ;

Considerando que los bienes están ads. 
critos a la realización <ie su fin por es
tar depositados los valores mobiliarios 
en el*Banco, de España a nombre de la 
Fundación;

Considerando que la competencia pâ ~- 
ra la resolución de los expedientes do 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por el 

'párrafo cuarto del artículo 265 del pre
citado Reglamento,

•La Dirección General devlo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas.- 
jurídicas el capital reseñado en el últi
mo resultando de este acuer.dó, pertene
ciente a la ^Fundación «Premio Cajal», 
instituida en la Facultad de Medicina 
de Madrid.

Madrid, 12 de abril de-, 1947.—El Di
rector gen eral j Francisco Gómez do 
Llano.

Dirección General de Seguros
Aviso oficial por el que se hace público 

el nom bram iento de don José M aría 
Porras  R o d r íg u e z  c o m o  D e le g a d o  

general para E sp a ñ a  d e  la  C o m p a ñ ía  
inglesa de seguros « L e g a l G e n e ra l 
Asurancce Society Ltd.».

Se pone en conocimiento del público en 
general y de los asegurados en particular, 
que la Compañía inglesa de seguros «Le
gal! General Assurance Society, Ltd.» ha 
revocado los poderes conoedidos a don 
(Manuel Morugán y Gómez Cornejo, otor
gando etros nuevos a favor de don José 
María Porras. Rodríguez como Delegado 
general para España de dicha entidad.

Madrid, 22 de abrij de 1947.—El Di
rector general, J .  Ruiz.

A viso oficia l por el que se hace público 
que  el D elegado general para España 
de la Sociedad de seguros «G uardian  
Assurance Company Ltd.» ha otorgado 
sustitución de m a n d a to  a  fa v o r  d e  
doña Isabel Ansoleaga  Sil.

En cumplimiento de lo que dispone el 
apartado primero del artículo -69. del Re
glamento de ¿ de febrero dé 1912, se hace
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«n!>er al público en general y  a los ase
gurados en particular que ©! De! ado 
gcma-nl para España de la Sociedad de 
Seguros  «Guard ian  A^Mirauce 'Cr>mpa- 
ny, Ltd.» lia otorgado susiifucjón de m an .  
dato a favor  de duna Isabel Ansoleaga  
Sil.

Madrid; 29  de marzo de 1947.— E l  D i- ,  
•rector general, J .  R ulz.

MINISTERIO D E  INDUSTRIA
Y  C O M E R C I O  

C o m i s a r í a  G e n e r a l  d e  A b a s t e c i 

m i e n t o s  y T r a n s p o r t e s

(Dirección Técnica) 

Convocando concurso par a  la adjudi ca

ción de 3.70o Tm s. de turtó de cacao

desgrasado. 

Existiendo en almacena miento 3 .7  00 
Tm s. , de turto de cacao desgrasado,  
pro¡ dudad <le esta Comisaria x General,

. con objeto de proceder a su aprovecha
miento, se convoca concurso entre .los 
industriales o entidades qire elaboren 
productos a liase de esa materia prima, 
para la adquisición del total de dicha 
cantidad, con destino a la elaboración 
de un producto de tipo aliménticio,: con 
arreglo a las siguientes

% CO NDICIONES

1 .a Podrán concurrir a él los. indus
triales o entidades s debidamente- autori
zados y en condiciones legales que fa
briquen artículos alimenticios en • uva 
composición figure como materia prima 
el cacao. Dicho extremo deberá acredi
tarse p£>r el correspondiente certificado

.'expedido por el Organismo c o m it e n t e ,
, así como por el recibo de la . contribu

ción imlustéial del .primer trimestre de] 
año .actual, debiéndose acompañar am
bos a la solicitud.

2 .a Los concursantes deberán pre
sentar la correspondiente proposición 
en ia que se bagá constar el ‘ producto 
que se piensa elaborar, Indicando su 
composición y precio a - oue resultaría, 
teniendo en cuanta p^ra ello el costó de 
cada kilogramo de turtó de cacáo, que 
©s * el de 14 pesetas sobre almacén órL  
gen.

El producto que se • fpnetenda .elabo
rar dehé estar previamente registrado 
y  autorizado por la Dirección General 
dé Sanidad.

3 .a A dloha propofiicwSn d e b e r á n  
■acompañar tres muestras del producto 
a elaborar y los justifLantes debidos de

‘ reunir los requisitos seña-lados en el ar
tículo anterior, reservándose esta Com i
saría- General el derecho d# analizar y 
comprobar científicamente, en los Cen 
tros que estime oportunos, las muestras 
aludidas. * I

Deberá especificar»* además la capa
cidad de las instalaciones industriales,. 
con expresión de 'la de absorción de pri
meras materias, así como el tiempo <jue 
habría de invertirse en la elaboración 
del producto y pimío en 'donde habría- 
de llevarse a cabo, hion entendido que 
serán preferidas las solicitudes qü-p se 
refieran ai tot’al del turtó concursado,

z  %

ludiendo admitirse proposiciones do ad„ 
quisición del ' itfismo en fracciones no 
inferiores a 1.000 Tm s.

4.a Sólo se admitirán proposiciones 
directas al propio fabricante o entidad 
solicitante, y easo de ser formuladas por 
apoderados y «*apresen (antes, -deberán 
acompañar el Jportuno poder notarial.

£.a Para participar en este concurso 
habrán de depositar previamente en la 
cuenta corriente que en el . Banco de E s 
paña tiene esta Comisaría Genera] de 
Abastecimientos1 y Transportes," con el 
título «Organismos-de la Administración 
del Estado, número .21», ia cantidad de 
9S0.000 pesetas en billetes de Banco, a 
responder de la proposición que se pre
sente, siendo devuelta a los concursan
tes  a quienes ne se haya adjudicado el 
rcneíido concurso a la presentación del 
documento acreditativo de tal extrema,  
aue será expedido por. la Oficina del 
Azúcar de este ‘Organismo.

6.° L a  adjudicación^ del concurso 
será hecha con carácter provisional, 
dándose un plazo de cinco días para pre
sentar las.reclamaciones que estime per
tinentes, ante el Excmo. Sr. Comisario  
general, que resolverá en última instan-'  
cia. Terminado el plazo cin presentarse' 
reclamación alguna, la adjudicación $erá 
firme. \

7 ,a ' P a r a d a  adjudicación de este con
curso será preferido en iguajdad de bon-

■ dad del producto: - . •

Primero.—Chocolate elaborado a base  
de sucedáneo de azúcar sin que inter
venga este prepucio.

Segundo.— Polvo de cacao con suce
dáneo.

Tercero.— Polvo de cacao sin suce
dáneo ni azúcar.

5 .a \Un-a vez resucito «l concurso y 
adjud/icado el turtó, le será comunicado 
el resultado al interesado, el que proee-* 
dora a constituir como fianza definitiva 
a responder de la compra y ejecución 
de la proposición aprobada, la cantidad'  
equivalente al 10 por . 100 del importe 
dé la, compra del turtó, fianza que de
berá constituir en la Caja X i enera] de 
Depósitos, y que .1* será- devuelta una 
vez haya terminado la fabricación.'

Jg.a ’ El producto elaborado quedará 
intervenido y racionado al precio e que 
naya sido autorizado.

10.- Las  proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, en las que se inclui
rán los documentos señalados en ló<$ 
artículos anteriores, siendo admitidas 
ep la Oficina del Azúcar de esta' Com i
saria’ General. de once a trece horas, du
rante los veintes día9 hábiles, siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

A. la presentación- deí pliego cerrado'  
se exhibirá. ©1 documento acreditativo del 
ingreso en la cuenta, corriente a que ' se 
refiere, el artículo quinto de la cantidad 
que como fianza provisional sé indica, 
sin cuyo requisito no se admitirá pliego 
alguno. y

11. L a  apertura de los pliegos se ce
lebrará en .el'día; hora y lugar que se 
indique en el tablón de anuncios de la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes (Alm agro, número 33) ,  den. 
tro de los ocho días sigu;>ntes a la ter-* 
mlnaci.ón del plazo del concurso.

Del resultado que ofrezca la apertura 
del piiegp se levantará la oportuna acta 
notarial.

12. L a  adjudicación definitiva tendrá 
lugar dentro de los quince días-sigui-en.  
tes al en que el adjudicatario reciba, la 
notificación. a que alude el artículo oc
tavo, y se exigirá como condición pre- 
via a la m ism a a que haya satisfecho 
todos los1 gastos q u e ' ocasione el con
curso, incluso el pago de la inserción de 
esto anuncio en ©1 B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A IX D  y Prensa de Madrid.

13. E s  de cuenta exclusiva dei adju
dicatario también ©1 pago de los impues
tos de derechos reales y timbres que de-  
vengue la escritura pública . correspon-. 
diente a este, concurso*, así como todos 
los impuestos, arbitrios y cargas que en 
el presente o en el futuro se originen 
a causa o como consecuencia del mismo.

14. El plazo de ejecución de la pro
posición presentada por el adjudicatario 
será ©1 de seis meses, a partir de los 
quince días siguientes a la adjudicación'  
definitiva.

uLa Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes se.reserva el de
recho de declarar desierto ©1 concurso, 
si las proposiciones presentadas no re
unieran l’as debidas condiciones.

.Madrid, 7 de mayo, de 1947.—IE1 Co
misario general de Abastecimientos, Jo&é 
de Corral .Saiz.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Transcribiendo la a d ju dicación  p ro visión 

nal de destinos del concurso especial de 

traslados para Iq p ro visió n  de Escuelas 

de N a v a rr a .

Vista la propuesta de la* J u n ta S u pe
rior de Educación.de Navarra sobre a d - 1 
judicación de escuelas a Jo s  Maestros 
y Maestras que han temado parte en 
el cohlcurso d e traslados de dicha pro
vincia, • .

Esta Dirección General,  !de conformi
dad con, lo -dispuesto en la norma sexta 
de, la Orden de 20 de 'febrero de 1947 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 25)  ̂ ha resuelto:

Aprobar la- adjudicación provisionaí 
de destinos del concurso especial de 
traslados de Navarra, dando un plazo 
de ocho, días, a paitir de la publicación., 
de la misma en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  para las reclamaciones 
a que hubiere lugar, las cuale^ se /.diri
girán a esta Dirección G.enerál por. con
ducto y con inforióe d,e la Junta Supe
rior de Educación de Navarra,/ una vez 
finalizado el plazo que se señala. /

¡Lo digo ^a V V !  S S .  para su conoc¡L, 
miento y demás efectos. ' •

Dios guarde a V y .  S S .  muchos aftps«.

Madrid, 9 de mayo de 1947.— El Di
rector general,* R. de Toledo.

Sres. Presidente de la Junta Superior d© 
..Educación de l a v a r í a  y Delegados 

Administrativos de Enseñanza Prima
ria. *
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Adjudicación provisional de destinos del concursa especial de traslados para la provisión de Escuelas de n avarra ,

Nº de  
orden Destino  q ue se l e adjudica Nombre y apellidos

Destino 
q u e  d e s e m p e ñ a b a

1
2
3
4 
5 ' 
6

. 7
5
9 .

IO
i ’i

*3
*14
15
16
n

1
2
3
4 
.5
6

'7  
8 ,
9

10
u
12
13
H
15
16
17
18 
*9

20
21
22
23
24
25
26

• 27
2T8
29
30
3*

. 32
33
34 

' 35

'  ,37 
- 3^

• 39
40

4 1'
42
43 

f 44
4'5' (
46

Arguedas, Unitaria 4 . . . . . . . . ........... .
Artajona, Sección Graduada ...........
Baquedano, Unitaria ........................
Capar roso, Unitaria 4 .......... ..........
Cáseda, Unitaria 3 .......... . . . . . ...........
Estella Unitaria 3 ............... i...........
Huarte, Unitaria 2
Irañeta, Unit*Ha .................... ............
Larraga, Unitaria  ̂ ............................
Lerin, Sección Graduada .............
Lodosa, Unitaria 4 .......... .-.i.,..i........
Lodosa, Unitaria ¿ ...... í . . . . ......
M uirchante, Unitariá "3
Olite Unitaria 2 ............... ............ ...
Pamplona, U. 8 «Errotazár» ...........
Ribaforada, Unitaria 1 ....... .........
Uztárroz, Unitaria ........... ................

*  • ■ '

Abaurrea-IBaja, M ix ta ....... „...............
Allpz (Yerri), Mixta .................... .
Añorbe, Párvulos ..............
Aoíz, Párvulos 1
Aria Mixta ..........•............ ..............
Asiain-Olza, Mixta ..........
Badostain-Egüés, Unitaria
Bargota, Párvulos .......... .........
Burlada-Egüée, Párvulos M... .*.....
Cabanillá^,. Párvulos 1 ................. v ,..'
Gabani,llas, Párvulos 2 . . . . . . . . . . . . . f..
Cadreita, Unitaria 2 .........
Castillonuevo^ Mixta . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ciga-Baztán, Unitaria
Ezcároz, Párvulos ..................
Funes, Unitaria  ̂ ....... .............. ........ ,•
Fustiñana, Unitaria '...........................
Gáztelu-Donámaría, Mixta 
Collano-Améscoa-B, Mixta , .......

Hilarte,, Unitaria 2 ; , . ..........
Huarte-Araquil, Párvulos .............
Ibirieu-Yerri, Mixta. .......
Iruri ta-JBaztán, Párvulos , Giy...*. J ,..
Labayeo,. Unitaria ............ .......n ...
Labiana-Arariguren, lyiixta 
Lapoblafción, Mixta .....................

La^raona; Unitaria .........

Lodosa, ‘Unitaria 4 .............
Lodosa, Párvulos
Mañeru, Párvulos :................
Mél'id'a, Unitaria 2 .. . . . . . . . . . . . . .-..v..
Mélida, Párvulos ........................
Miranda de Arga, Párvulo* .........
Múfu Astrain, Mixta 
Muti Iva-Alta, Mixta 
Ñagore-Aroe, Mixta
Olite, Unitaria 2 .......... ...t...
Orba i ceta-Fábrica, «Mixta .. . . . .......
Pamplona, Párvulos 15, «(Magda

lenas . . ........................ .........
Puente* |a Reina, Unitaria 2 ..U .
Pueyo, Unitaria ................. ¿.......y*.
San Martín de Améscoa, Unitaria. 
Tirapu, Mixta ........ ........................,..

Viliatuerta, Pácvulo*

M A E S T R O S

D. Isaac Serrano Miró ........... ....................
D. Jesús Buzunariz Zabalegui .. . . . . . . .. . . . . .
0 . Ramón Gutiérrez González
D. José Frisón Mozaz ........... .............

D. Francisco Javier LcHeverría Merino,M
D. Saturnino Paternain Egozcue .............
D .v Fermín Yotdi Azparren .......*.................
D. Angel Viñao Pérez .................... .
D. Antonio Andía Valencia ........................
D. Agustín R u iz  González .............
D. José A. Echeverría ‘ Pag^zaurtundúa.
D. Ramón Varea Santiago .’. .............
D. Jesús Tabernero Iñiguez .......................
D. Juan Labiano Lona .......... ....................
D. Félix Agustín Rúiz Oliver .............. ..i.
D. Víctor Martínez Albéniz Ruiz Gauna.

' M A E S T R A S
' *

D.a María Blanca Bruna Ochoa .............;.
D .a ¡María del Púy Díaz Solchaga ...........

v D.a Carmen Azparren Onderiz .......... .
D .a Adelaida Machinandiarena Uriz .......
D.a María Dolores Lasquibar Bastardea.
D .a Isidora Zandueta Munárriz i..........
D.a María Soledad $anz VÜlaniieva ......
D ,a Milagros Puerta Martínez ..........
D.° María B-asiUisa Azcárate Zabalza ...
D .tt Pilar Aguado Ñ u ñ o ..................... ’
D .a ¡Martina A- Rosano Cosme .......... .
D.a Araceli GuiHorm-e Atienza
D.a María Cruz García Portolés ................
D .a Josefa Legáz Qz>oariz ............,.,..1 ......
D.* Asunción Lizárraga Oroz ...y..-*....... .
D.a Josefa,IB. Labiano Basarte ......
D .a Marta del Carmen" Mañero Ñavarro. 
D .a María del Carmen Garraus Taberna. 
D,a Margarita AristizábaJ ' Goñi ................

D .a María Amparo Navarro Arroqui
D.a Teresa Concepción Aniz Poza ....... .
D.a María Socorro Erburu Frasu .......

' ,D.a (María Josefa Obrego^o Senosiain ...
D.a María Libia Rebollo Zaboya ..........
D.a María Josefa'Ciordia Zalduende .......
D .a Esperanza I f. Eguizábal Gálvez Ca

ñero ............................ ................... .
D .n María del Carmen Caja! Martínez...- 
D.av María Cristina Sánchez Rebollar ...
D.a BabÜa Lapuerta.Ochoa*................ ........
D.a Trinidad Ruiz Yéeora \......
D.a Cedria Arle^ui Belzuncjgulí
D.a Evencia Nicolay BellOso ....................
D .a Marg¡arit>a Nico-lay Belloso ...... . ; .. . .
D .a Ju lia Olcoz Aznarez .....................
D .a Matilde" Soret Urrizalqui ................... .
D .tt Mónica Josefina A'lzueta Cardón©
D.ft Codsuelo Zabalza Gárate .......... .
D.a Esperanza Lerga Baztán
D.8 Concepción Ramírez de Llanos ......

, J ) .& María Socorro Beriain Arbiila
D .a (Blanca Liz-arrondo^Dlaiz ............
D.a María Isabel. E¿izondo Miguediz .......

. D»a Prinfítrya Lapuerite Martínez ............
D .a Francisca Gutiérrez García ............ .
D.* María Jesús Sal a zar Fernández .......
D .a Ramona Sanz de .GaJdeano Pardo...

Mélida.' ‘
Ech nlar.
Casii'dlo (Ovlorlo).
Aí guadas. ^
Morlones. / '  ̂  ̂ ' 
Aybgui.
Janariz.
A.n'ua/u.

.Hecho (Huesca). - 
Lodbsa. ^
Andosilla. • * '
Guriezp (Santander). x 
San Andrfvj de San Pedro (Soria).
Morillo ol Eruto, p 
Narvarte. ‘ \
Albitas. "
Alos de Balaguer (Lérida).

Barcena Mayor (Santander).
Población de Arriba (Santander). ’
Ores (Zaragoza).
Corel la.
Cahécho (Santander).
Oi-bovi, x ' • ■ ' , . ' 
Vidangoz.
End>o (Eogioño). .
Ihirit. u-Egüés. ?

4 Tu de la. •'
Tíu'flzona (Zaragoza).
IzÁl-y provisional de Cadreita. . V 
Caloñes (Santander).
Pe'-mbes (Santalíder) y provisionail Mélida. 
Esparza Ge Saladar.
O^t^. v  ̂ * 
Beun?.a y provisional F u i ti ñaña,. 
Irlizóndo-Bearzun. ' . '
S  a ba ndo, (A1 a va), provisional M artutena 

Áíduipaizcoa.
• iS g m T  

Lesae^-Endara-Zala. ;
Asiiz y Allí. ,.
Maya. f  
UtiiarrL ' 1 

( Ujué.

' Adiíain. ^  ' - 
CoRtrá^ta (Alava).
Laccrvilla (Alava). . -a*
Usté? y provisional Lodosa.
Bañes Ebro (Alava), provisional L.ódoSa. 
Piasca (Santander).
Eidz. . ■ '
Larrión. y
pejes (Santander). . 
Leiza. • 
Zunzarren. •* - ' v 
Ártesga.
Aríve.; , ■ ; 
Alma derejos (Ciudad RieaJ).

PortJBou (Gerona).
• ’ Nupn.

Oll'o. '• • '. . 
Murieta. ¡ 
Puenfcp^ma!rj(Sa.ntartder)1 ' } - 
Ne-^nres (Logroño)^
Muneta^ '
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A probando la devolución de la fianza
constituida a l contratista en la cons
trucción de las E scu elas unitarias de 
A ngüés  ( H u e s c a ), don Antonio Morte 
G u i l l én .

limo. Sr. : Visto ]a petición de don 
Antonio Morte Gu’ íien, contratista de las 

 obras de un edificio con dvM no a Es- 
-uGas-unitarias en Angiies (Huesca), en 
solicitud do que le sea devuelta la fianza 
constituida en la Caja General de 'Depó
sitos para garantizar la ejecución de es
te servicio;

Resultando que pin* Orden ministerial 
de 26 de i-ebnefo de 1936 se adjudicó de- 
fiinuivamonte la ejecución de las obras 
cíe referencia a don Antonio Mor te Gui- 
llóh, en la cantidad líquida de pesetas 
44.182,83 pesetas ;

Resultando que per Orden ministerial! 
de t8 de tunero de.. 1046 fu ó rescindida 
la contrata para la construcción vde las 
mencionadas E^uelas unitaria® ;

 Resultando que para cjue le hirviese
do garantía y de su- propiedad don An
tonio Mor te Guillón'depositó en la C aja 
General de Depósitos, con fecha 26 de 
marzo de 1936, cinco títulos de Deuda. 
Amortizadle, al 3 por 100, importante
4.500’ pesetas nominales, ségún resguar
do números 324.568 de- entrada y 143.876 
de registro, pata la construcción de-las 

 mencionadas Escuelas unitarias;
Resultando que por la certificación

 expedida. por él Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Angües (Huesca) se 
hace constar que no exist^ redamación
alguna contra di expresado contratista, en 
relación con las inferidas obra® ;

R esu ltad o  que por Orden ministerial 
de -26 de agosto de 1046 fueron «proba* 
das las actas de recepción únicá y defi

nitiva v la liquidación final de las obras 
do referencia ;

Considerando que con las documentos 
aportados se ha dado el debido cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 64, 
6S y 70 d-ri piiego de .condiciones gime- 
rales pora la contratación de obras de
pendientes de este Departamento, apro
bado por Real Decreto de 4. de septiem
bre de 1908 ;

Considerando que, al haber cumplido 
la contrata su compromiso por el Ésta- ' 
do, éste debe acordar la devolución de 
4a . fianza constituida para garantizar la 
ejécucióta do las obras, previo pago del 
impuesto de derecho» reales, de confor
ín i dad con l<j preceptuado en el Regla
mento de dicho tributo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar" sea devuelta la 
fianza constituida, para garantizar la 
conMrucción de las Escuelas unitarias de 
Angües (Huesca), por lo que ia Delega
ción Central de Hacienda (Caja • Gene
ral de Depósitos) entregará a don Anto
nio Morte Guillen, contratista de las, 
mencionadas obras, los valores constitu
tivos de aquélla, según resguardo seña
lado con los húmeros '324.568 de entrada 
y 143.876 de registro, una vez que ha
yan sido satiste-ohos Jos derechos reales 
corre?fpondien'tes.' '

De orden comunicada por el excelentí
simo 1 señor Ministro lo digo a V. I. pa
ra  su concc invento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
 Madrid, 17 «hri'l de 1947.— El Di

rector .general, R . de Toledo.

limo. Sr. Delegado central de Hacienda 
(Caja General de Depósitos).

MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don ] osé Ignacio Mirabet
M atheu para derivar el caudal que se
indica del arroyo Retuerta.

Visto el espediente. incoado por don1 
José Ignacio Mirabet para aprovechar 
aguas ck<l arrbyó /Retuerta, en tér
mino de NavaJmoral de fe (Cóce-
re s), con destino al abastecimiento de 
esta población, asunto en ei cuá| haVin
formado él Consejo de Obras Pública®;

Este -Ministerio, oído dicho Cuerpo ctoh- 
¿tiltivo. ha resuelto acceder a  lo solici

tado, con sujeción a  las siguiente® condi
ciones :
1 . a Se autoriza- a  don José Ignacio 

Mirabet Matheu para derivar un caudal 
continuo de \z litros por segundo ‘de las . 
aguas subálveas del arroyo Retuerta, con 
destino exclusivo al abesrtedmtonto de 
aguas de Navalmoral de la <Mata. La  
Administración sé reserva el derecho a 
imponer la instalación de un módulo qu« 
limite el cauca7 que 9e derive al conce
dido.

2.a L a s  obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por d  Jhgeniero 
de Caminos dd*n Salvador C aaak  y AJ- 
varez.

3.a Se otorga esta concesión por el pla- 
pp de noventa y nueve años, transcurri

dos los cuales se aplicará lo expuesto en 
«1 artículo 170 de la  Ley de Aguas.

4.a L as obras empezarán en el plazo 
de seis meses, contado a partir de la 
fecha de. publicación en ^  B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de esta conce
sión, y deberán.quedar terminadas a los 
tres años a partir de la' misma fecha.

5.a Queda sujeta csta concesión a las 
disposiotoneA vigentes o que *e dicten re
lativas a la ij*du5triíi nacional, contrató 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social. 

6.a Se ejecutarán y conservarán las 
obras bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Aguas del Tajo, siendo 
de cuenta del concesionario los gastos que

 por aquéllas se originen, debiendo darse 
cuenta a  esta entidad del principio de los 
trabajo». 

Una- vez terminadas, y previo aviso del 
concesionario, procederá a su reconoci
miento e4 Ingeniero Jefe de Aguas o In
geniero dei Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones y expre
samente se consignen los nombres de 
los productores españoles que hayan su
ministrado las máquinas* y Materiales 
empleados, *ir que pueda comenzar la 
explotación antes dé aprobar esta acta la 

 Dirección General de Obras Hidráulicas.
7.a Es obligación de] concesionario 

terminar y reparar esmeradamente las 
obras que constituyen esta concesión y 
evitar en todo momento pérdidas inde
bidas de1 agua.

8.a concede la ocupación del domi
nio público necesario para las obras, y 
en cuanto a las servidumbres legales, po
drán ser decretadas por la Autoridad 
competente.
 9.a. i.a Administración se reserva el 
derecho a tomar de [a concesión los volú
menes que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas en la forma que' es- 
„m e conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

10. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para .con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

1 1 .  (Las tarifas máximas exigibles para 
el consumo de’ agua serán las que aprue
be la Superioridad en su día.

12. Caduchrá la concesión .por incum- 
, plumerío de estas- condiciones y en los
'casos previstos en las disposiciones vigen
tes, «declarándose'aquélla según rios trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de fibras Públicas.

Y  habiendo aceptado e\ peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Lev del Timbre; qué queda unida al ex
pediente, d* orden dd Excmo. Sr. Minis
tro lo comunico para su conocimiento,, 
el del interesado y  demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, ■ jy de febrero de 1947.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe le Aguas de la De
legación de los Servicios Hidráulico*
dél Tajo.

 (Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de las obras de es
tació nde aforos en el río M urtigas 
(H uelva).

Hasta las trece horas del día 9 de ju
nio de 1947 se admitirán, ên la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras HidráuAcas y en los 
Servicios .Hidráulicos del Guadiana, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
pa¡rá esta 9ubas^a.

E l presupuesto de contrata asciende a 
213.643,74 pesetas.

La fianza provisional asciende a pese
tas 4.272,87.

L a  €ubásta se verificará en la  citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 14 del mismo raes de junio.

 Éá próyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro. 
posiciones y Ja celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en los Servicios Hidráulicos 
 del Guadiana.

Madrid, 5 de mayo de 1947.—E l Di
rector general, P. A., M. Boneta.

690—A  C .


